
 

  

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACION PUBLICA No. LP- 002-2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA MAÑANA/TARDE, 
ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y 
ÚNICA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, 
ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS DEL PROGRAMA PAE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

BARRANQUILLA, ATLANTICO 
 
 
 
 
 
 

MARZO 2021

P
ág

in
a1

 



 

  

 

 

TABLA DE CONTENIDO: 

 

 
 

 
 

A. Invitación a las Veedurías Ciudadanas. 
B. Compromiso anticorrupción. 
C. Costos derivados de Participar en el Proceso 
D. Comunicaciones. 
E. Idioma. 
F. Legalización de documentos. 
G. Definiciones 
H. Modalidad del Proceso de Selección y su Justificación. 
I. Documentos de la Licitación Pública. 
J. Consulta y acceso a los Pliegos de Condiciones. 
K. Interpretación del Pliego De Condiciones 
L. Audiencia de precisión y alcance de pliegos y de revisión asignación y distribución de riesgos. 
M. Formulación de observaciones y/o solicitud de aclaraciones. 
N. Emisión de respuestas, aclaraciones y adendas. 
O. Indisponibilidad Plataforma SECOP II. 
P. Plazo de la Licitación Pública. 
Q. Efectos de la presentación de la propuesta y declaraciones del proponente 
R. Reglas generales para la acreditación de los requisitos de presentación de la propuesta y puntajes 

de evaluación. 
S. Una Propuesta por Proponente. 
T. Información sobre irregularidades 

 

 

 
 

 

A.  Objeto de la Licitación. 

A.1  Descripción técnica detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato. 

A.2  Clasificación UNSPSC 

B.  Valor estimado del contrato y respaldo presupuestal. 

C.  Cronograma de pagos. 

C.1  Regulación de entrega del anticipo. 

C.2  Términos y condiciones de la administración del anticipo.  

D.  Propuestas parciales. 

 

 
 

 

 

 
 

 

I. Introducción. 

II. Aspectos Generales 

III. Los Riesgos asociados al Contrato, forma de mitigarlos y asignación entre las partes. 

IV. Aspectos Particulares de la Licitación Pública: Valor del contrato, plazo, cronograma 
de pagos y anticipo. 

P
ág

in
a2

 



 

  

 

V. Los criterios de selección, factores de desempate e incentivos. 

A. Criterios de selección. 
A.1 Factor Económico. 
A.2 Factor Técnico. 
A.3 Otros factores que apliquen. 
B. Factores de desempate. 
C. Incentivos. 

 
VI.  Reglas aplicables a la presentación de la oferta, su evaluación y adjudicación del 

Proceso de Selección. 

A. Requisitos Habilitantes. 
A.1 Capacidad jurídica. 
A.1.1 Capacidad,  existencia  y  representación  legal  de  personas  naturales  y  personas 

jurídicas. 
A.1.1.1 Personas Jurídicas Colombianas y Sucursales en Colombia de Personas Jurídicas 

Extranjeras. 
A.1.1.2 Personas Jurídicas Extranjeras. 
A.1.1.3 Existencia y representación de uniones temporales y consorcios. 
A.2 Requisitos Habilitantes tecnicos. 
A.2.1                    Anexo técnico 
A.2.2                    Experiencia 
A.2.3                    Acreditación de Aspectos Técnicos. 
A.3                       Autorizaciones, permisos y Licencias Requeridos para la Ejecución del Objeto Contractual. 
A.4. Capacidad Financiera. 
A.4.1 Capacidad Organizacional. 
A.5 Registro Único de Proponentes. 
A.6 Acreditación de Domicilio Principal, Agencia o Sucursal 
B. Presentación y contenido de la Propuesta. 
B.1 Formulación de la Propuesta. 
B.2 Presentación de la Propuesta. 
B.3 Objeto y alcance de la Propuesta. 
B.4 Requisitos de presentación de la propuesta 
B.4.1 Carta de Presentación de la Propuesta. 
B.4.2 Acreditación de los requisitos habilitantes. 
B.4.3 Vigencia de la propuesta. 
B.4.4 Inexistencia de inhabilidad e incompatibilidades y conflicto de intereses. 

B.4.5 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 
y aportes parafiscales. 

B.4.6 Abono de la propuesta. 
B.4.7 Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales  y  de policía expedido por las 

autoridades competentes, del Proponente o sus integrantes, tratándose de uniones 

temporales y consorcios y sus Representantes Legales. 
B.4.8 Registro Único Tributario. 
B.4.9 Diligenciamiento de formatos y documentos soporte de la información consignada en 

la propuesta. 
B.4.10 Ofrecimiento económico. P

ág
in

a3
 



 

  

 

 

B.4.11 Impuestos y contribuciones. 
B.4.12 Ofrecimiento de Garantías y seguros. 
B.4.12.1 Garantía de seriedad de la oferta. 
B.4.12.2 Garantías y seguros. 
B.4.13 Personal y otros requerimientos. 
B.4.14 Índice de la Propuesta. 
C. Evaluación de Propuestas 
C.1 Verificación de los requisitos. 
C.1.1 Requisitos de presentación de la propuesta. 
C.1.2 Requisitos habilitantes. 
C.2 Admisibilidad de la propuesta. 
C.3 Reglas de subsanabilidad. 
C.4 Aclaraciones a las Propuestas. 
C.5 Evaluación de las Ofertas. 
C.6 Ofertas con valor artificialmente bajos. 
C.7 Causales de Rechazo de Propuestas. 
C.8 Informe de Evaluación. 
D. Adjudicación 
D.1 Audiencia de Adjudicación. 
D.2 Celebración del Contrato. 
D.3 Declaratoria desierta de la Licitación Pública 

Cuantía. 
D.4 Devolución de las garantías. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

XI. Términos de la Supervisión y/o la Interventoría del Contrato. 

 

XII. Cronograma del Proceso de Selección. 

 

XIII. Anexos de los Pliegos de Condiciones 

 
A. Anexo 1 - Carta de Presentación de la Propuesta- 
B. Anexo 2 - Compromiso anticorrupción- 
C. Anexo 3 - Oferta económica- 
D. Anexo 4 - Capacidad Financiera y Organizacional 

VII. Garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones. 

VIII. Acuerdo Comercial. 

IX. Términos, condiciones y minuta del Contrato. 

X. Cesión del Contrato 

P
ág

in
a4

 



 

  

 

E. Anexo 5 -   Experiencia 
F. Anexo 6 -   Aspectos Técnicos 
G Anexo 7 -   Distribución y Asignación de Riesgos 
H. Anexo 8 -   Minuta del Contrato 

P
ág

in
a5

 



 

  

 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION PUBLICA No. LP-002- 2021. 
 

I. Introducción. 
 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 " Pacto por Colombia pacto por la equidad", establece en el capítulo I: Pacto por 
la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados, literal C. Educación 
de calidad para un futuro con oportunidades para todos: Numeral 2: Objetivos y lineamientos generales en el literal b. 
Brindar  una educación con calidad y fomentar la permanencia en la educación inicial, preescolar, básica y media, 1) 
Bienestar y equidad en el acceso a la educación, b)“Nuevo Programa de Alimentación Escolar (PAE):  
 
“Una de las principales estrategias de permanencia es la alimentación escolar. De acuerdo con los resultados de la 
evaluación del Programa de Alimentación Escolar, este incide positivamente en la retención escolar en establecimientos 
oficiales, en particular de los niños, niñas y adolescentes en condición de pobreza y de aquellos que residen en zonas 
rurales (DNP, 2013b). Para potenciar los efectos de esta estrategia sobre el desarrollo de los niños, niñas y jóvenes, la 
permanencia escolar, y los aprendizajes, se reformará el Programa de Alimentación Escolar con un conjunto de estrategias 
que permitirán: a) ampliar su cobertura con criterios técnicos de focalización; b) fortalecer la territorialidad con la definición 
de modelos de operación adecuados; c) optimizar los recursos en un marco de transparencia con el acompañamiento de 
distintas entidades y organismos de control y la Súper Intendencia de Industria y Comercio; y d) garantizar la calidad y la 
continuidad del servicio a lo largo del año escolar. Como principales componentes de esta reforma se encuentran: 
 
1. Financiamiento: más recursos para raciones y una planeación presupuestal anticipada para realizar procesos 
contractuales oportunos. 
2. Transparencia: uso de modalidades contractuales competitivas y eficientes, definición de pliegos tipo, fomento del 
esquema de compras locales, mayor seguimiento órganos de control y fortalecimiento de la veeduría de padres de familia. 
3. Cobertura y focalización: ampliación de la cobertura y entrega de almuerzos y refrigerios durante los 180 días del 
calendario escolar, priorizando la ruralidad, la primera infancia, la educación media y la jornada única 
4. Calidad e inocuidad: mayor aporte nutricional en la primera infancia, mejoramiento de infraestructura de restaurantes y 
comedores escolares, disponibilidad de alimentos frescos y sanos de cada región.”  
 
El Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 2020-2023, establece en el artículo 10: “POLÍTICA EDUCACIÓN DE VANGUARDIA.  
Estrategias 
• Asegurar la permanencia de los estudiantes dentro del sistema con el fin de reducir los indicadores de deserción 
estudiantil y mantener la población escolarizada de la educación a través de programas de alimentación, transporte escolar, 
inclusión, jornadas complementarias y metodologías flexibles” 
 
De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE) realizada por el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN), los factores asociados a la deserción incluyen variables relacionadas con las instituciones 
educativas y las condiciones de la oferta, las diferencias entre regiones y zonas, y también con variables del contexto 
social, los hogares y los niños. Así mismo, los resultados de la ENDE muestran la importancia de apoyos educativos como 
transporte, alimentación y gratuidad, cuando se diferencia entre establecimientos educativos de baja y alta deserción. 
Además el PAE debe fomentar hábitos de alimentación saludable y estilos de vida saludable, así como promover la 
prevención de enfermedades infecciosas, la desnutrición y las enfermedades crónicas como la obesidad, la diabetes tipo 
2, las enfermedades cardiovasculares y el cáncer , acorde a lo establecido en la ley contra la obesidad y  la normatividad 
referente a la actividad física, promoviendo ambientes saludables, saneando el agua, utilizando alimentos confiables y 
creando espacios seguros y libres de contaminación, para que los niños, que son el presente y futuro de la vida, crezcan 
fuertes y se conviertan en adultos saludables. 
Si bien el aprendizaje escolar es un proceso complejo en el que inciden múltiples factores, la alimentación escolar es una 
estrategia que ha demostrado ser efectiva para promover la incorporación y permanencia de los estudiantes y de la 
comunidad en general en la vida de la escuela, en los programas de salud y nutrición, y para promover el cambio social, 
consolidar los derechos humanos y la democracia. 
Que la ejecución del PAE es responsabilidad del Distrito como entidad territorial certificada conforme lo señala el anexo 3 
del decreto 1852 de septiembre de 2015. 
 
Que mediante resolución No. 29452 de 2017, el Ministerio de Educación Nacional expide los Lineamientos Técnicos - 
Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE y se derogan las 
disposiciones anteriores, entre ellas, la resolución No.16432 de 2015. 
 



 

  

Que mediante resolución No. 0006 de 2020, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para 
Aprender modifica transitoriamente los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar - PAE en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica, 
derivado de la pandemia del COVID-19. 
 
Que mediante resolución No. 0007 de 2020, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para 
Aprender modifica la resolución 0006 de 2020 que expide transitoriamente los Lineamientos Técnicos - Administrativos, 
los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE en el marco del Estado de 
Emergencia, Económica, Social y Ecológica, derivado de la pandemia del COVID-19. 
 
Que el 3 de noviembre de 2020, mediante Resolución N° 0079, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar 
– Alimentos para Aprender realizo la asignación presupuestal de recursos del programa de alimentación escolar para la 
vigencia 2021 para la cofinanciación del PAE Jornada Única.  
 
Que, si bien la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender asigna recursos para 
apoyar la entrega de raciones de almuerzo para beneficiar por 180 días de calendario escolar, el Distrito debe optimizar 
los cupos actuales de raciones de almuerzo, dando prioridad a las instituciones educativas que implementan jornada única. 
 
Que la Resolución 04504 de 2020 de la Secretaría de Educación de Barranquilla definió el calendario académico para el 
año lectivo 2021 de los establecimientos educativos de naturaleza oficial del Distrito, y como consecuencia se hace 
necesario dar continuidad al suministro de un complemento alimentario a la población beneficiada del programa de 
alimentación escolar en las jornadas regular y única de acuerdo con los lineamientos técnicos administrativos del programa 
en las Instituciones Educativas del Distrito de Barranquilla. 
En consecuencia, se hace necesario llevar a cabo el proceso de licitación pública para contratar el “Suministro de 
complemento jornada mañana/tarde, almuerzos y raciones industrializadas para la población beneficiada del programa de 
alimentación escolar en las jornadas regular y única de acuerdo con los lineamientos técnicos-administrativos, estándares 
y condiciones mínimas del programa PAE en las Instituciones Educativas del Distrito de Barranquilla”, para la vigencia 
2021. 
  
 

        
 

En este acápite se regulan los aspectos generales de la Licitación Pública. 
 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas. 
 

La Alcaldía Distrital de Barranquilla, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la 

Ley 80 de 1993 y la ley 850 de 2003, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 
social al presente proceso de selección, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las observaciones 

que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en 

el SECOP II. 
 

B. Compromiso anticorrupción. 
 

Los proponentes, dentro del presente proceso de selección, deberán suscribir el Compromiso Anticorrupción 

contenido en el Anexo Número 2, en el cual manifiestan su apoyo incondicional a los esfuerzos del Estado 

colombiano contra la corrupción. 

 
C. Costos derivados de participar en el proceso de contratación. 

 
Los costos y gastos en que incurran los interesados y oferentes, con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación 

de las observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 

relacionado con su participación en el Proceso de Contratación, será por cuenta de los interesados y oferentes. 
 

EL DISTRITO, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la 

Licitación Pública, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna naturaleza, por concepto 

II. Aspectos Generales 



 

  

de los costos en que hayan incurrido los proponentes a efectos de participar en el proceso de selección. 
 

D. Comunicaciones. 
 

Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso de selección deberá ser remitida a 

través de la Plataforma en el SECOP II de acuerdo con lo establecido en dicha sección. El DISTRITO no 

atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese sentido, los interesados 

o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con el proceso de selección deberán 
formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través de los mecanismos indicados en el inciso 

que antecede. Así mismo, se indica que todas las respuestas emitidas por EL DISTRITO a las consultas, 
observaciones o inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP II, dentro de los términos previstos en 

el cronograma del proceso de selección. 
 

Toda comunicación, deberá contener: (i) el número del Proceso de Contratación; (ii) los datos del remitente que 

incluyen nombre; (iii) identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 

La Alcaldía Distrital de Barranquilla, responderá las comunicaciones que reciba a través de la Plataforma 

SECOP II. 
 

E. Idioma. 
 

De conformidad con el artículo 10º de la Constitución Política de Colombia, el idioma oficial de nuestro país es 

el castellano; de tal manera que todos los documentos relacionados con el presente proceso de licitación se 

elaboran en dicho idioma, en consecuencia, la propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma 

castellano y presentarse por escrito. 
 

Si se presentan en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano. 
 

De conformidad con la Circular Externa No. 17 del 11 de febrero de 2015, emitida por el ente rector en materia 

de contratación estatal COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, de resultar adjudicatario un proponente de origen 

extranjero, este deberá presentar (en el término que se encuentra después de la adjudicación del proceso y 

antes de la suscripción del contrato, de conformidad con el cronograma del proceso y los términos establecidos 

para ello) legalizados aquellos documentos privados emitidos en el exterior que hayan sido aportados en copia 

simple en su oferta inicial, así como aquellas traducciones que hayan sido aportadas en traducción simple a 

traducción oficial. Lo anterior como requisito indispensable para la suscripción del contrato que se derive del 
presente proceso de selección. 

 
F. Legalización de documentos. 

 
Los documentos presentados por los proponentes, no requieren de legalización alguna salvo que se trate de 

documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales, que se regularán por las normas 

especiales que rigen la materia.  
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla, no valorará ni tendrá en cuenta aquellos documentos aportados por los 
Proponentes, que hayan sido otorgados en el extranjero, que no cumplan con las normas legales nacionales 
que regulen su valoración1. 

 
G. Definiciones. 
 
El presente pliego incorpora y acoge para todos los efectos, las definiciones y parámetros de interpretación 
desarrolladas en el Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

 
1 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, Sentencia del 25 de septiembre de 2013, expediente 19.933, C.P. Dr. Mauricio 

Fajardo Gómez. 
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Adicionalmente, y de acuerdo a la naturaleza del objeto a contratar, se tendrán en cuenta y se incorporaran las 

definiciones propias relativas a la materia en particular, desarrolladas en el estudio previo. 
 

H. Modalidad del Proceso de Selección y su Justificación. 
 

Conforme a lo estipulado en el numeral 1 del artículo 2 de la ley 1150 de 2.007, que en su tenor dice “Licitación 
Pública”. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las 

excepciones que se señala en los numeral 2º, 3º y 4º del presente artículo”. Tanto el contrato a suscribirse como 

resultado de la misma, estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombianas y se rigen por las normas 

de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, el manual de contratación y demás normas 

que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto 

de la presente Licitación Pública. 
 

I. Documentos de la Licitación Pública 
 

La Licitación Pública de la referencia, estará integrada por todos los Documentos del Proceso, de acuerdo con 

la definición dispuesta en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del 
Distrito de Barranquilla. 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla, publicará en la plataforma SECOP II, los Documentos del Proceso, en las 

condiciones dispuestas en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1, del Decreto 1082 de 2015. 

 

EL DISTRITO, no asume responsabilidad alguna por la forma o medio que el interesado en participar en la 

Licitación Pública decida utilizar para tener acceso o consultar el PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

J. Consulta y Acceso a los Pliegos de Condiciones y a otros documentos del proceso. 

 
El presente proceso será desarrollado en su totalidad mediante la plataforma SECOP II, motivo por el cual las 

propuestas, observaciones y mensajes que presenten los interesados en participar en el mismo se aceptarán 

únicamente por medio de la Plataforma SECOP II. 
 

El Distrito no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese sentido, 
los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con el proceso de 
selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través de los mecanismos 
indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las respuestas emitidas por El DISTRITO 
a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP II, dentro de los 
términos previstos en el cronograma del proceso de selección. 
 
Los interesados, podrán formular observaciones al PLIEGO DE CONDICIONES a partir de la fecha de su 
publicación, en los términos fijados en el Cronograma del Proceso y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015. 

 
Una vez producida la apertura del Proceso de Selección, los interesados podrán formular solicitudes de 

aclaración o sugerencias al PLIEGO DE CONDICIONES, en las fechas y por los canales previstos en el 
Cronograma de la presente Licitación Pública. 

 
K. Interpretación de los Pliegos de Condiciones. 

 
El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el PLIEGO DE CONDICIONES. Se 

recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a efectos de informarse sobre las 

respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan durante el desarrollo del Proceso de Selección. 
 

El PLIEGO DE CONDICIONES, debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto en los Pliegos de 
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Condiciones y el contrato, se preferirá y aplicará lo previsto en los Pliegos. 
 

Los plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones, se entenderán expresados en días hábiles, salvo 

indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el día sábado no se considerará día hábil menos que el 
representante legal de la entidad así lo declare mediante acto administrativo. Cuando el día de vencimiento de 

un plazo fuese un día inhábil para EL DISTRITO, o cuando no se ofrezca durante ese día, por cualquier razón, 
atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente, previa certificación 

de dichas circunstancias emitida por el funcionario competente. Para los efectos de computar los plazos 

ofrecidos, el concepto de día hábil se considera la menor unidad de tiempo, de manera tal que los ofrecimientos 

expresados en horas o en general, en unidades de tiempo menores de un día, se tomarán en cualquier caso, 
como un día hábil. 

 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Oferente con base en su propia 

información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del PLIEGO DE CONDICIONES, son por su 

exclusiva cuenta. Por tanto, EL DISTRITO no asume responsabilidad alguna por tal información, interpretación, 
análisis o conclusiones. 
 
L. Audiencia de precisión del contenido y Alcance de los pliegos de condiciones y de revisión de la 

asignación y distribución de riesgos previsibles. 
 

En la fecha dispuesta en el Cronograma del Proceso de Selección, y en todo caso dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas y a solicitud de cualquiera de las 

personas interesadas en el proceso, en el lugar establecido en el Cronograma, EL DISTRITO, celebrará una 

audiencia pública con el objeto de precisar el contenido y alcance de los Pliegos de Condiciones y de presentar 
el análisis de riesgos efectuado y hacer la asignación de riesgos definitiva. 

 
Dicha audiencia se realizará por medios electrónicos, los cuales serán definidos por la entidad mediante aviso. 

 

La asistencia a esta audiencia NO será obligatoria. En todo caso es responsabilidad del Proponente la 

integración de su propuesta y la consecución y análisis de la información requerida para elaborar y presentar 
la misma. Por consiguiente, lo que se consulte, analice, informe o precise durante la audiencia se presumirá 

conocido y aceptado por parte de todos los Proponentes. Así mismo, es responsabilidad del Proponente la 

integración de su propuesta con base en la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles 

establecidos por EL DISTRITO. Por consiguiente, lo que se consulte, analice, informe o precise durante la 

audiencia se presumirá conocido y aceptado por parte de todos los Proponentes. 
 

EL DISTRITO levantará un acta de la audiencia, la cual, será publicada mediante la plataforma SECOP II. 
 

Como resultado de esta audiencia, y cuando resulte conveniente, EL DISTRITO expedirá, mediante adenda, 
las modificaciones pertinentes a los Pliegos de Condiciones, y se podrá prorrogar, si fuere necesario, el plazo 

de la licitación. 
 

Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones 

adicionales que la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita, la cual remitirá al interesado 

y publicará en el SECOP para conocimiento público. 
 
 

M. Formulación de observaciones y/o solicitud de aclaraciones. 
 

De conformidad con el art. 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, los interesados podrán formular 
observaciones al contenido del PLIEGO DE CONDICIONES dentro del plazo establecido en el cronograma del 
presente documento las cuales deberán ser realizadas a través de la plataforma de la Página web del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, www.colombiacompra.gov.co. 
 

P
ág

in
a1

0
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

  

Cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones al PLIEGO DE CONDICIONES las 

cuales serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 
EL DISTRITO únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación del PLIEGO DE 

CONDICIONES y antes del Cierre de la Licitación, las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan 

todos los siguientes requisitos: 
 

a) Identificación del proceso al que se refieren; 
b) Indicar el nombre 

c) Haber sido recibidas por EL DISTRITO a través de la Plataforma SECOP II y dentro del plazo y horario para 

la recepción de observaciones y solicitudes de aclaración al PLIEGO DE CONDICIONES que aparecen en el 
Cronograma del Proceso de Selección. 

 
Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con lo establecido en 

este acápite, no generarán para EL DISTRITO la obligación de contestarlas antes del Cierre de la Licitación 

Pública. 
 

 
N. Emisión de respuestas, aclaraciones y adendas. 

 

EL DISTRITO, responderá a través de la plataforma SECOP II, todas las observaciones y solicitudes de 

aclaración al PLIEGO DE CONDICIONES que cumplan con lo establecido en estas bases. 
 

El DISTRITO podrá  de manera unilateral mediante adendas efectuar  las modificaciones que  considere 

pertinentes, las cuales se publicarán en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – 
SECOP II, entidad DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO BARRANQUILLA, link correspondiente 

al presente proceso de selección, vínculo, adendas, razón por la cual será responsabilidad exclusiva del 
proponente mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 

 
Así mismo, en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior, con 

posteridad a la diligencia de cierre, El DISTRITO de manera unilateral, lo efectuara a través del medio antes 

descrito, en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, de conformidad con el 
inciso 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 

 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más 

tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar Ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
 

Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 
 

O. INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II. 
 

Toda comunicación y/o solicitud relacionada con el presente proceso de contratación efectuadas por canales 

distintos a la Plataforma SECOP II no serán tenidas en cuenta por el Distrito, con excepción de lo establecido 

en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, el cual podrá ser consultado en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec 

op_ii.pdf 
 

Por lo tanto, no podrán admitirse ofertas enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente al 
señalado en el presente, con excepción de las condiciones señaladas en el PROTOCOLO DE 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 
 

En caso de que la Plataforma SECOP II no se encuentre en funcionamiento en la fecha prevista para la 

presentación de las ofertas, se procederá a aplicar lo dispuesto en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec


 

  

DEL SECOP II. 
 

Si no es posible acceder a la Plataforma SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar la oferta 

o cualquier otro tipo de acción contemplada en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD, los interesados deben 

llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar sobre una posible indisponibilidad del 
SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país. 
Se recomienda enviar al correo contratos@barranquilla.gov.co antes de la hora límite para presentar ofertas un 

mensaje informando al Distrito de esta situación indicando el número de proceso, el nombre del usuario en la 
plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. Si Colombia Compra Eficiente confirma la 
indisponibilidad del SECOP dentro de las 24 horas siguientes al cierre del Proceso de Contratación, puede 
presentar su oferta allegándola al correo contratos@barranquilla.gov.co el día siguiente al cierre hasta las 11:00 
a.m. 

 
Cualquier persona puede solicitar al Distrito el rechazo de ofertas externas publicadas por la Entidad Estatal 
que no hayan aplicado el procedimiento aquí indicado o enviadas por correo electrónico de Proveedores que 

no se hayan inscrito previamente al Proceso de Contratación. 

 
P. Plazo de la Licitación Pública. 

 
El Plazo de la Licitación Pública, entendido éste como el tiempo que transcurre entre la fecha de apertura y la 

fecha de cierre, será el que se consigne en el Cronograma del Proceso de Selección. 
 

EL DISTRITO, cuando lo estime conveniente, o cuando lo solicite un número plural de posibles oferentes, podrá 

prorrogar dicho plazo antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 30 de la ley 80 de 1993. 
 

S. Efectos de la presentación de la propuesta y declaraciones del proponente. 
 

Al presentar Oferta, el Oferente, acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones 

y exigencias previstas en el PLIEGO DE CONDICIONES y sus anexos. Las salvedades y/o condicionamientos 

esenciales darán lugar a que la Oferta no sea admisible. 
 

Con la presentación de la Oferta, el Oferente, acepta y declara: 
 

1) Que ninguna persona natural o jurídica distinta del Oferente (o de sus integrantes, en el caso de 

uniones temporales o consorcios) tiene interés en la Oferta o en el Contrato que como consecuencia 

de ella se celebre. 
 

2) Que su Oferta estará vigente por el término de noventa (90) días calendario contados a partir de la 

fecha de Cierre del Proceso de Selección, a menos que en el Cronograma del Proceso, se indique 

otro término. En todo caso, la Oferta, estará vigente durante todo el tiempo que se tome la selección 

del contratista. 
 

3) Que tuvo acceso y conocimiento de los Documentos del Proceso, que conoció a través de la página 
del SECOP II. 
 

4) Que consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su ofrecimiento, y 
que EL DISTRITO dio respuesta a todas las observaciones y solicitudes de aclaración que él presentó. 
 

5) Que el PLIEGO DE CONDICIONES es completo, compatible y adecuado para identificar el objeto y 
alcance del Contrato a celebrar. 

 

6) Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias que 

obran en el PLIEGO DE CONDICIONES  sin condicionamientos, comentarios, salvedades, 
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excepciones, contradicciones, o modificaciones. 
 

7) Que ejecutará el objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

CONDICIONES, particularmente cumpliendo a cabalidad con todas las condiciones, características y 

demás aspectos incorporados en el Anexo Técnico No. 2. 
 

8) Que conoce de manera completa el Manual de Contratación del DISTRITO, y acepta de manera 

expresa todas las condiciones y normas estipuladas en el mismo. 
 

9) Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del Contrato, y que en la 

confección de su ofrecimiento tuvo en cuenta tanto las características determinantes de aquel que 

incidirían sobre la ejecución del Contrato, así como la distribución y asignación de riesgos previsibles. 
 

10) Que toda la información contenida en su Oferta es veraz y exacta, y no existe falsedad alguna en la 

misma, y que EL DISTRITO, está facultado para verificar lo anterior, y en caso de encontrar yerros, 
inconsistencias o discrepancias, podrá rechazar la Oferta conforme a las causales reguladas en el 
presente documento. 

 
11) Que conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, 

toda la información contenida en su Oferta y en especial, la incluida para acreditar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el PLIEGO DE CONDICIONES, será pública, y cualquier persona podrá 

obtener copia de la misma. 
 

12) Que revisó cuidadosamente todo el régimen tributario nacional y territorial, que se encuentra vigente 

para la fecha de publicación del PLIEGO DE CONDICIONES y lo consideró e incluyó al momento de 

presentar su Oferta. 
 

13) Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal, 
que el Oferente y todos sus integrantes (en caso de unión temporal o consorcio): 

 
13.1 No se halla(n) incurso(s) en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la 

Constitución Política y en la Ley, y no se encuentra(n) en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 

para proponer o contratar. 
 

13.2 Se encuentra(n) en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al Sistema de Seguridad 

Social y parafiscales en relación con sus empleados en Colombia. 
 

13.3 Que tuvo oportunidad de consultar, a través de la página del SECOP II, todas las aclaraciones y adendas 

emitidas por EL DISTRITO al L PLIEGO DE CONDICIONES y que acepta su contenido y alcance. 
 

14) Que los mensajes electrónicos emitidos por EL DISTRITO, durante la Licitación Pública y los enviados 

por el Oferente o por terceros a EL DISTRITO se someten a la Ley 527 de 1999, son eficaces 

jurídicamente y obligan a quienes los emitieron. 
 

15) Que reconoce y acepta que EL DISTRITO, no tendrá en cuenta ni evaluará documentos o información 

que no estén consignados en la Oferta remitida mediante la Plataforma SECOP II. 
 

16) Que en caso de que su Oferta fuere calificada como la más favorable, se obliga a celebrar el Contrato 

cuya Minuta obra en el AL PLIEGO DE CONDICIONES, y a aportar los documentos para el inicio de 

su ejecución dentro del plazo establecido en el Cronograma del Proceso. 
 

17) Que en su calidad de Contratista, asumirá todas las obligaciones necesarias para el debido 

cumplimiento del objeto del Contrato, y en especial actuará con toda la diligencia y cuidado que le son 

propias a la naturaleza del mismo, de conformidad con el artículo 1603 del Código Civil. 
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18) Que está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones emanadas del 

Contrato que se celebraría como conclusión del Proceso de Selección y acepta la forma de pago 

prevista en la Minuta respectiva. 

 

19) Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 

sobreviniente acaecida durante el trámite del Proceso de Selección, lo notificará inmediatamente al 
DISTRITO, y acepta que por tal situación se extingue cualquier derecho que le otorgaría la 

circunstancia que su Oferta fuere calificada como la más favorable. 
 

 
Presentada la Oferta y una vez ocurrido el Cierre de la Licitación, aquella es inmodificable e irrevocable. Por 
ello, el Oferente no podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcance de su Oferta. 

 
La circunstancia de que el Oferente con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del Proceso de 

Selección, no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la elaboración de su Oferta, 
no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 

reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 
 
Presentada la propuesta y una vez ocurrido el Cierre de la Licitación Pública, aquella (la propuesta) es 

inmodificable e irrevocable. Por ello, el Proponente no podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcance 

de su propuesta. 
 

La circunstancia de que el Proponente con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del presente Proceso 

de Licitación Pública, no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la elaboración de 

su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará 

derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 
 

R. Reglas generales para la acreditación de los requisitos de presentación de la propuesta y puntajes 

de evaluación. 
 

EL DISTRITO, evaluará el cumplimiento de los requisitos aplicables a la presentación de la oferta, su evaluación 

y adjudicación del Proceso de Licitación Pública con el criterio CUMPLE / NO CUMPLE Y asignará puntos a las 

propuestas admisibles siguiendo las reglas que se establecen a continuación, además de las que aparezcan 

en el presente documento. 
 

1. Para facilitar la verificación de la información requerida para el cumplimiento de requisitos de presentación 

de la propuesta o para la asignación de puntos, aquella se debe consignar en los formatos correspondientes 

que hagan parte de los Pliegos de Condiciones. 
 

2. Si el Proponente, no diligencia uno o varios formatos, o los diligencia en forma incompleta, pero EL DISTRITO 

localiza la información faltante en otro(s) aparte(s) de la propuesta, se tendrá en cuenta la última. 
 

3. Sí, ni en la propuesta, ni en el formato, aparece la información requerida y esa omisión no es subsanable, la 

propuesta no será admisible, o no se le asignará puntaje en el aspecto en cuestión. 
 

4. En el evento que en la propuesta se consigne la información requerida para verificar el cumplimiento de un 

requisito mínimo, pero no se haya incluido la documentación soporte pertinente o sean requeridas aclaraciones, 
EL DISTRITO, durante la etapa de evaluación, podrá solicitar al Proponente allegar dicha documentación 

soporte o efectuar las aclaraciones pertinentes, dentro de un plazo determinado, sin que ello implique mejora 

de la propuesta. 
 

5. Si el Proponente, durante el plazo otorgado por EL DISTRITO, no hace las aclaraciones o no allega la 

documentación soporte solicitada, y de lo consignado en la propuesta no es posible aclarar lo solicitado, ni se 
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localiza un documento que permita suplir la falencia del soporte faltante, la propuesta no será admisible. No 

obstante lo anterior todos los defectos de las propuestas que no afecten la asignación de puntajes, no 

representen mejora de la propuesta, serán subsanables y por ende, podrán ser solicitados por el Distrito hasta 

la adjudicación, salvo para cuando se trate de mecanismos de subasta en cuyo caso se deberá hacer con 

antelación al comienzo de la misma, dentro del término dispuesto para ello por la entidad. 

 
6. Sin perjuicio de la facultad de EL DISTRITO de solicitar aclaraciones, en caso de diferencias entre la 

información consignada por el proponente en el formato o en su propuesta, y la documentación soporte de la 

misma aportada con la propuesta, prevalecerá lo consignado en la segunda. 
 
 

7. En virtud de los principios de transparencia e igualdad, la propuesta no podrá ser mejorada o adicionada una 

vez ocurrido el Cierre del Proceso de Selección. En consecuencia, la documentación soporte y/o las 

aclaraciones aportadas por el Proponente durante la etapa de evaluación, sólo se tendrán en cuenta si 
corresponden a aspectos subsanables, no representan mejora de la propuesta y no determinan que obtenga 

un puntaje superior al que habría obtenido de evaluarse con la información inicialmente consignada ella. 
 

8. EL DISTRITO sólo tendrá en cuenta lo que se encuentre debidamente acreditado con los documentos de 

soporte idóneos, según lo que se establezca al respecto en los Pliegos de Condiciones. 
 

9. Documentos soporte de la experiencia del Proponente. 
 

Si en este documento, se indica que para el cumplimiento de requisitos habilitantes y/o para la asignación de 

puntaje, el Proponente debe acreditar haber  ejecutado  o estar ejecutando  contratos, proyectos u otras 

actividades de determinadas características, deberá hacerse aportando documentos soporte idóneos. 
 

A fin de que se consideren idóneos, los documentos de soporte que acrediten la ejecución de contratos deben 

permitir verificar, como mínimo, los siguientes datos: 
 

a) Nombre del contratante. 
 

b) Razón social o nombre de quien ejecutó el contrato. 
 

c) Objeto y/o alcance del contrato. 
 
d) Si en los Pliegos de Condiciones, se exige que el contrato, actividad o proyecto haya tenido o tenga un valor, 
deberá poderse establecer el valor del contrato o la manifestación de que su valor fue superior a la cifra exigida 

para el cumplimiento de los requisitos habilitantes o para la asignación de puntaje (según corresponda). 
 

e) Si en los Pliegos de Condiciones, se exige que el contrato, actividad o proyecto haya finalizado a determinada 

fecha, o que se encuentre vigente, deberá poderse establecer la fecha de finalización del contrato, o constancia 

de que el mismo se encuentra vigente, según corresponda. 

 
f) La demás información que los Pliegos de Condiciones, indiquen de manera expresa que debe obrar en la 

documentación soporte. 
 

Cuando se trate de la acreditación de experiencia en contratos, en donde el Proponente haya participado en 

una unión temporal o consorcio, la certificación dará cuenta del porcentaje de participación y de las actividades 

a su cargo, según se trate. 
 

Los documentos de soporte de la experiencia del Proponente o de sus integrantes, deben haber sido expedidos 

por la entidad contratante (esto es, la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que se suministró el bien 

o servicio), o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
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10. Documentos soporte de la experiencia del Equipo de Trabajo. 
 

En caso que dentro de los requisitos habilitantes establecidos en la parte específica del pliego de condiciones, 
se exija la acreditación de equipo de trabajo, el proponente en la propuesta para el personal de trabajo requerido 

deberá aportar: 
 

La experiencia y títulos académicos de cada integrante del Equipo de Trabajo deberán ser acreditados con los 

documentos soportes pertinentes, así: 
 

a) Identidad, nacionalidad  y residencia: Se debe  aportar copia del documento de identidad (cédula de 

ciudadanía, cédula de extranjería, pasaporte). 
 

b) Títulos Académicos: 
 

Se debe aportar copia del título académico obtenido. 
 

Quienes hayan obtenido el título académico en el extranjero deben aportar copia del permiso temporal para 

ejercer la profesión en Colombia (expedido por la autoridad competente), o aportar copia de la convalidación 

del título respectivo. 
 

c) Matrícula Profesional: 
 

En aquellas profesiones para las que se requiera expedición de tarjeta profesional para su ejercicio, deberán 

aportar copia de la tarjeta profesional. En el caso de la arquitectura e ingenierías se deberá aportar el certificado 

de vigencia de la matricula profesional. 
 

No se aceptarán Matrículas o Tarjetas Profesionales "en trámite". 
 

d) Experiencia: 
 

Se debe aportar documentación de soporte a través de la cual se acredite la experiencia de los integrantes del 
Equipo de Trabajo propuesto; en dicha documentación debe obrar la siguiente información: 

 
1) Nombre del integrante del Equipo de Trabajo. 

 
2) Nombre del Empleador, Contratante o Cliente. 
 
3) Nombre y cargo de quien expide el documento soporte. 
 
4) Funciones o actividades que ha desempeñado para el Empleador, Contratante o Cliente, siempre y cuando 
se exijan en las exigencias específicas del presente pliego. 

 

11) La demás información que deba obrar en los documentos soporte según se indique en el  PLIEGO DE 
CONDICIONES de la Licitación Publica. 
 

Los contratos laborales o de prestación de servicios, u otros contratos civiles o comerciales que se aporten para 

soportar la experiencia deben ser expedidos por el Empleador, Contratante o Cliente, o con la intervención del 
mismo, o tener su aval expreso y escrito, o deberán obrar en archivos públicos o de empresas del Sistema 

Integral de Seguridad Social. 
 

El número de años o de meses de experiencia se determinará sumando los periodos (sin traslapos) que se 

relacionen en la propuesta y que se encuentren debidamente acreditados en la documentación de soporte. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del decreto 19 de 2012, la experiencia profesional se 

P
ág

in
a1

6
 

 
P

ág
in

a1
5

 



 

  

computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. Se exceptúan 

de esta condición, las profesiones relacionadas con el Sistema  de Seguridad  Social  en  Salud,  en  las cuales 
la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional. Para el ejercicio de 
la ingeniería y arquitectura se tendrá en cuenta lo dispuesto en la ley 842 de 2003 

 
12. El valor de los contratos, actividades o proyectos ejecutados o en ejecución a acreditar para el cumplimiento 

de requisitos habilitantes o para la asignación de puntaje, se debe expresar en pesos colombianos. De estar el 
contrato en moneda diferente, dicha moneda se deberá convertir a pesos colombianos utilizando la Tasa 

Representativa de Mercado publicada por la Superintendencia Financiera para la fecha de inicio del Plazo de 

la Licitación Pública. 
 

13. El factor multiplicador ofertado debe contar con máximo dos (2) dígitos decimales. (En caso que aplique) 
 

14. De conformidad con la ley 816 de 2003, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos 

bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de 

compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les 

conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
 

15. Todos los cálculos que se realicen para efectos de determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de 

propuestas, asignación de puntaje, o para el desempate, serán aproximados, por exceso o por defecto, a la 

unidad, así: cuando la fracción decimal de la unidad sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al 
número entero siguiente de la unidad, y cuando la fracción decimal de la unidad sea inferior a cinco se 

aproximará por defecto al número entero de la unidad. 
 
16. Los Proponentes deberán aportar los documentos adicionales que se exijan en el  PLIEGO DE 
CONDICIONES y sus Anexos, según lo establecido en aquellas. 
 
17. La integración y elaboración de la propuesta, y el aporte de la información y documentación soporte de la 
misma, es de exclusiva responsabilidad del Proponente. EL DISTRITO no está obligado a solicitar aclaraciones 
o documentación soporte. 
 
S. Una Propuesta por Proponente. 
 
Cada Proponente deberá presentar única y exclusivamente una propuesta. 

 

T. Información sobre irregularidades. 
 

Las irregularidades, actuaciones u omisiones indebidas de servidores públicos de EL DISTRITO que se 

presenten durante o con ocasión del trámite del Proceso de Selección, podrán ser informadas a la Secretaría 

General, o a la Oficina de Control Interno DEL DISTRITO, y a los demás organismos competentes. 
 

La Oficina de Control Interno del DISTRITO, está ubicada en el piso séptimo de la Alcaldía Distrital de 

Barranquilla. Teléfono: 3399700/01/02, extensiones 700, 701 y 702. 
 

De igual manera, según lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1474 de 2011, se podrán presentar quejas y 

denuncias de presuntos actos de corrupción en la página web de EL DISTRITO, www.barranquilla.gov.co. 
 

U. Visita al lugar de ejecución del contrato. 
 

NO APLICA. En todo caso, la inasistencia a la misma no dará lugar a la presentación de reclamaciones 

posteriores que se fundamenten en el hecho de que el Contratista desconocía los detalles y condiciones de 

la(s) zona(s) en la(s) que se ejecutaría total o parcialmente el Contrato. 
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VER ANEXO RIESGOS 

 
 

 
 

 

A. OBJETO DE LA LICTACION PUBLICA No. LP-002-2021. 
 

El objeto de la Licitación Pública No. LP-002-2021, es “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA 
MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA DE ACUERDO 
CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS 
DEL PROGRAMA PAE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.”. 

 
A.1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL 

CONTRATO. 

 
El alcance, condiciones, especificaciones y demás aspectos relacionados con la ejecución del objeto del 
Contrato que se derive del Proceso de Licitación Pública se encuentran consignados en el Estudio Previo, que 

forma parte de los Documentos del presente Proceso, así como también en el (Anexo No.6) Aspectos Técnicos, 
que forma parte integral de los Documentos de la presente Licitación Pública No. LP-002- 2021 y del Contrato. 

 
A.2 Clasificación UNSPSC. 

 

El objeto del contrato, está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC2, como se indica, a 

continuación: 

 
ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 90101700 Servicios de cafetería 

2 90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio 

3 90101600 Servicios de Banquetes y Catering 

4 50131700 Productos de leche y mantequilla 

5 50181900 Pan y galletas y pastelitos dulces 

6 50300000 Fruta Fresca 

7 50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes, y productos de confitería.  

8 85151600 Asuntos nutricionales 

 
 

B. Valor estimado del contrato y respaldo presupuestal. 
 

El valor estimado del contrato es de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($ 19.365.726.077), incluidos todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos.  
 
 

 

2 Identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo – Numeral 
1, artículo 2.2.1.1.2.1.3 decreto 1082 de 2015.  

 

III. Los Riesgos asociados al Contrato, forma de mitigarlos y asignación entre las partes. 

IV. Aspectos Particulares de la Licitación Pública: Valor del contrato, plazo, cronograma 
de pagos y anticipo. 



 

  

 
El Distrito cuenta, dentro de su presupuesto de inversiones y gastos, con la respectiva partida presupuestal que 
le permite respaldar la contratación derivada del presente proceso. 
 
EL DISTRITO, no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el Proponente haga del presupuesto oficial 
estimado, para la realización de sus cálculos económicos. 

 
C. Cronograma de pagos. 

 
La forma de pago del contrato será la siguiente: 
 
El DISTRITO pagará al Contratista el valor del contrato, por mensualidades vencidas, de acuerdo con el número 
de raciones efectivamente entregadas en el respectivo período, recibidas a satisfacción por el supervisor, y el 
precio unitario previsto en el contrato. 
 
Adicionalmente, el CONTRATISTA, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con 
los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
De igual manera se puede señalar que los pagos se realizaran dentro de los 60 dias calendarios siguientes a 
la radicación a satisfacción y de acuerdo al PAC. 

    

D. Ajuste del Presupuesto Oficial. 
 

Si el valor de cada ítem, resulta superior al valor promedio para cada ítem señalado en el análisis del sector, la 

propuesta será inadmisible. 
 

E. Propuestas parciales. 
 

EL DISTRITO no aceptará propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del objeto o del alcance 

del Contrato.  Las propuestas parciales no serán admisibles. 

 

 
 

A. Criterios de selección. 
 

Los criterios de selección, son aquellos que permiten la escogencia de la oferta más favorable para el Distrito 

de Barranquilla. Los artículos 5 y 12 de la Ley 1150 de 2007, la ley 816 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, 
regulan la materia relacionada con los factores de evaluación y de incentivos en la contratación de las entidades 

estatales. En este orden de ideas, es preciso establecer las reglas para determinar cada factor así: 
 

Factores de Evaluación. 
 

Los factores de evaluación para el presente proceso son: 
 

V. Los criterios de selección, factores de desempate e incentivos. 

P
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La suma de los elementos de calidad y precio de la oferta dará como resultado un valor máximo de mil (1.000) 
puntos calculados de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
La suma de los elementos de calidad y precio de la oferta dará como resultado un valor máximo de mil (1.000) 
puntos calculados de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 
PEE = Puntaje obtenido por el precio de la oferta (Máximo 600 puntos) 
PRA= puntaje por raciones adicionales (Máximo 100 puntos) 
PMNM= Puntaje por mejoramiento Nutricional (Máximo 100 puntos) 
PIM = Puntaje por inclusión de social para el desarrollo del proyecto (50 puntos) 
PS= Puntaje por NO sanciones (40 puntos) 
PPI   = Puntaje por promoción a la industria nacional (100 puntos) 
APD= Puntaje por apoyo a personas con discapacidad (10 puntos) 
 
 
PUNTAJE MÁXIMO TOTAL: 1000 PUNTOS 

 
PUNTAJE POR PRECIO DE LA OFERTA (600 PUNTOS) 
Se otorgarán máximo 600 puntos al factor valor de la propuesta habilitada, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:   
Todas las propuestas habilitadas, serán revisadas en sus operaciones aritméticas.  
 
El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta será el resultado de multiplicar las cantidades por los 
precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que se tendrá en cuenta para la asignación de puntaje en este 
criterio. Se asignará el puntaje, de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
Se calculará la Media Geométrica (G1) del valor total de las propuestas admisibles, incluido el presupuesto oficial 
del proceso. 
 
G1=√((N+1)&P1*P2*P3*…*PN*Po) 
 
En donde:  
G1= Media Geométrica  
P1, P2, P3, PN. = Valor de las propuestas hábiles  
Po = Presupuesto Oficial del proceso.  
N= Número de propuestas hábiles presentadas.  
Para el cálculo de la media geométrica sólo se tendrán en cuenta las propuestas hábiles, es decir, aquellas que 
cumplan con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros exigidos en el presente Pliego de Condiciones.  
 
Las propuestas que presenten una diferencia mayor al cinco por ciento (5%) con respecto a la media geométrica 
G1 tendrán cero (0) puntos en este criterio. Las demás propuestas se calificarán así:  
 
Se les asignarán 600 puntos a aquellas propuestas cuyo valor sea igual a la media geométrica G1. A las 
propuestas cuyo valor se encuentren por debajo de la media geométrica G1, se les asignará puntaje de acuerdo 
con la siguiente fórmula:  
Ppr=Pi/G1*600 
A las propuestas cuyo valor se encuentren por encima de la media geométrica G1, se les asignará puntaje de 
acuerdo con la siguiente fórmula:  
Ppr=G1/Pi*600 
Donde,  
Ppr = Puntaje por Precio Total. 
 
 
 



 

  

                   PUNTAJE POR RACIONES ADICIONALES (100 Puntos) 
 

El proponente que ofrezca el mayor número de raciones adicionales sin costo para el Distrito recibirá 100 
puntos, los demás proponentes se les otorgará puntaje de manera proporcional tomando como base la oferta 
más alta. La distribución de las raciones adicionales se realizará de manera proporcional en las IED focalizadas 
por la Secretaría Distrital de Educación y las mismas deberán cumplir con las especificaciones del Lineamiento 
técnico, administrativo del Programa de Alimentación Escolar – PAE definido por el Ministerio de Educación 
Nacional. Para tal efecto, el proponente deberá suscribir una carta compromiso indicando que el número de 
raciones adicionales ofrecidas sin que tal ofrecimiento implique un mayor costo para el Distrito. 
 
Se les asignara puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
VP = (VMP/VPE)*100 
Dónde: 
VMP: Raciones adicionales ofrecidas Propuesta en evaluación 
VPE: Mayor número de raciones ofrecidas. 
 
3. PUNTAJE POR MEJORAMIENTO NUTRICIONAL DE LOS MENÚS (100 PUNTOS) 
 
El proponente que realice mejoramiento nutricional a la ración exigida en la minuta patrón de la Secretaría Distrital 
de Educación, mediante el suministro de un suplemento, alimentos fortificados u adición de vitaminas y minerales 
obtendrá un total de 100 puntos adicionales.  
 
El proponente deberá presentar e implementar un plan de recuperación nutricional donde se describa el producto 
(micronutriente) a suministrar a los niños que presenten compromiso en el estado nutricional por déficit (niños(as) 
con riesgo de desnutrición aguda y desnutrición aguda), ficha técnica del producto con el cual se realizará el 
mejoramiento y el cronograma con las fechas en que se realizará el tamizaje nutricional inicial y el de seguimiento. 
 
NUMERO DE NIÑOS CON COMPROMISO EN EL ESTADO NUTRICIONAL POR DEFICIT 
 

GRUPO 
CANTIDAD 

TOTAL  
RIESGO DELGADEZ 

1 482 143 625 

2 403 148 551 

3 670 237 907 

4 422 138 560 

TOTAL 1977 666 2643 

 
 
Adicionalmente, el plan deberá estar avalado mediante una certificación firmada por el representante legal y un 
profesional en salud acreditado mediante tarjeta profesional en la que se valide el plan de recuperación, y el 
cronograma de actividades a desarrollar.  
 
PUNTAJE POR INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO (50 PUNTOS) 
 
El proponente que se comprometa a vincular laboralmente para el desarrollo del contrato que surge del presente 
proceso de selección a personas en situación de vulnerabilidad (personas víctimas del conflicto armado, 
personas en condición de discapacidad, mujeres cabeza de familia, personas pertenecientes a grupos étnicos) 
que se encuentren registradas y referenciadas por la Oficina de Inclusión y Desarrollo Productivo – Centro de 
Oportunidades, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, en una cantidad mínima de tres (3) personas, 
de la nómina requerida para el proyecto a ejecutar, tanto para mano de obra NO calificada como calificada, 
obtendrá 50 puntos.   
Para acreditar tal compromiso, el contratista deberá allegar una carta suscrita por el representante legal en 
donde conste la obligación que en este sentido asume, así como también deberá enviar a la Oficina de Inclusión 



 

  

y Desarrollo Productivo – Centro de Oportunidades, los contratos de las personas en situación de vulnerabilidad 
que dicho contratista vinculó para que esa Oficina emita la certificación para poder acreditar la obligación. El 
supervisor verificará el cumplimiento de este compromiso adquirido. 
 
 
PUNTAJE POR NO SANCIONES (40 Puntos) 
 
Se asignarán 40 puntos en los casos en que se acredite que ni el proponente ni alguno(s) de sus integrantes 
haya sido sujeto de multas, penas pecuniarias, terminación unilateral, o sanción de cualquier tipo, derivada de 
un incumplimiento contractual en los últimos tres (3) años contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
Licitación. - En los demás casos, esto es, en los que el Proponente o cualquiera de sus integrantes haya sido 
sujeto de multas, penas pecuniarias, terminación unilateral o sanción de cualquier tipo, derivada de un 
incumplimiento contractual en los últimos tres (03) años contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
Licitación, se asignarán cero (0) puntos. Para el otorgamiento de puntaje por este criterio, el proponente deberá 
indicar lo que corresponda en una carta suscrita por el representante legal. 
 
Para el otorgamiento de puntaje por este criterio, el proponente deberá indicar lo que corresponda una carta 
suscrita por el representante legal 
 
 
PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL (100 Puntos) 
  
Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen a los BIENES 
Y SERVICIOS NACIONALES, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 y el Manual “Para 
el Manejo de Incentivos en los Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente, se otorgaran los 
siguientes puntajes: 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
 

PUNTAJE MAXIMO 

1. PROMOCION EN PROCESOS CUYO OBJETO 

INCLUYE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 100 

 
100 

SI SOLO OFRECE BIENES NACIONALES 50  

SI SOLO OFRECE SERVICIOS NACIONALES 50  

2. PROMOCION EN PROCESOS CUYO OBJETO SOLO 

INCLUYE BIENES NACIONALES 100 

100 

3. PROMOCION EN PROCESOS CUYO OBJETO SOLO 

INCLUYE SERVICIOS  NACIONALES 100 

100 

4. PROMOCION DE LA INCORPORACION DE 

COMPONENTE NACIONAL EN BIENES Y 

SERVICIOS EXTRANJEROS 
50 

 
50 

 
 PROMOCION A LA INDUSTRIA NACIONAL – PROMOCION DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES:  
Son BIENES NACIONALES los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales – RPBN.  
Para el RPBN son bienes nacionales:  
 

• Aquellos totalmente obtenidos en el territorio colombiano;  

• Los bienes elaborados en el país con materiales nacionales; y,  

• Bienes que hayan sufrido una transformación sustancial en función de un porcentaje mínimo de Valor 
Agregado Nacional o un proceso productivo sustancial. 



 

  

 
De conformidad con lo anterior, el DISTRITO asignará hasta 100 puntos al proponente que presente con su 
oferta, el o los certificados de RPBN de los bienes que fueron identificados en el Documento de Estudios Previos 
y Análisis del Sector que se encuentran en la Ficha Técnica.  
 
NOTA: Para el presente proceso de conformidad con el Documento de Estudios Previos y Análisis del 
Sector, no se identificaron bienes nacionales, por lo cual no se otorgará puntaje por el presente ítem.  
Los puntos a otorgar corresponden a PROMOCION EN PROCESOS CUYO OBJETO SOLO INCLUYE 
SERVICIOS NACIONALES: 
Son SERVICIOS NACIONALES aquellos prestados por:  
 

• Personas persona natural colombiana o residente en Colombia. 
• Personas Jurídicas constituidas en el país.  
De conformidad con el Documento de Estudios Previos y Análisis del Sector, la ejecución del contrato se 
entiende como un servicio, por lo cual, se acreditará el origen nacional de la oferta de la siguiente manera: 
• Persona Natural Colombiana, con la presentación de la cédula de ciudadanía del proponente en copia 
simple, la cual deberá ser aportada con su oferta. 
• Persona Natural Extranjera Residente en Colombia, con la presentación de la visa correspondiente 
(http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios) que le permita la ejecución ejecutar 
el objeto contractual de conformidad con la Ley. La cual deberá ser aportada con la oferta en copia simple. 
• Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara y Comercio que el 
domicilio de la persona jurídica este dentro del territorio nacional.  
• Persona Jurídica Extranjera: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las 
personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres 
condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente:  
       Se dará trato nacional a:  
a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo Comercial aplicable al Proceso 
de Contratación;  
b. A los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad (situación que se 
verificará de conformidad con lo establecido por el artículo  2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015)  y,  
c. A los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 
Proponente Plural, en caso de que todos los integrantes del proponente plural cumplan con las anteriores 
condiciones se asignara el puntaje de 100 puntos; en caso de que los integrantes del proponente plural sean 
nacionales y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignara en proporción al porcentaje de 
participación del integrante nacional. 
 
PARA EL GRUPO No. 3 DEL PRESENTE PROCESO SE OTORGARÁ PUNTAJE POR PROMOCION EN 
PROCESOS CUYO OBJETO INCLUYE SERVICIOS NACIONALES Y BIENES NACIONALES (100 PUNTOS), 
ASI:  
 
Para el presente grupo se otorgará puntaje por PROMOCION EN PROCESOS CUYO OBJETO INCLUYE 
SERVICIOS NACIONALES Y BIENES NACIONALES (100 PUNTOS), así: 
 
PROMOCION POR SERVICIOS NACIONALES (50 puntos): 
 
Son SERVICIOS NACIONALES aquellos prestados por:  
 
• Personas persona natural colombiana o residente en Colombia.  
• Personas Jurídicas constituidas en el país.  
 
Se acreditará el origen nacional de la oferta de la siguiente manera:  
 
• Persona Natural Colombiana, con la presentación de la cédula de ciudadanía del proponente en copia simple, 
la cual deberá ser aportada con su oferta. 



 

  

 
Persona Natural Extranjera Residente en Colombia, con la presentación de la visa correspondiente 
(http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios) que le permita la ejecución ejecutar 
el objeto contractual de conformidad con la Ley. La cual deberá ser aportada con la oferta en copia simple.  
 
• Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara y Comercio que el domicilio 
de la personas jurídica este dentro del territorio nacional.  
 
• Persona Jurídica Extranjera: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas 
jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres condiciones, para 
lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente:  
 
Se dará trato nacional a:  
 
a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo Comercial aplicable al Proceso de 
Contratación;  
b. A los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad (situación que se 
verificará de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015) y,  
c. A los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–.  
 
Proponente Plural, en caso de que todos los integrantes del proponente plural cumplan con las anteriores 
condiciones se asignara el puntaje de 50 puntos; en caso de que los integrantes del proponente plural sean 
nacionales y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignara en proporción al porcentaje de 
participación del integrante nacional. 
 
PROMOCION POR BIENES NACIONALES (50 puntos)  
 
Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales -RPBN-, por 
tanto, un bien es nacional si está inscrito en el RPBN.  
 
Para el RPBN son bienes nacionales: (i) aquellos totalmente obtenidos en el territorio colombiano; (ii) los bienes 
elaborados en el país con materiales nacionales; y, (iii) bienes que hayan sufrido una transformación sustancial 
en función de un porcentaje mínimo de Valor Agregado Nacional o un proceso productivo sustancial.  
 
El RPBN es administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Puede ser solicitado y consultado 
en la Ventanilla Única de Comercio Exterior; y utiliza la clasificación arancelaria de los bienes.  
 
En consecuencia, los puntos para la promoción por bienes nacionales se otorgarán al proponente que acredite 
el respectivo RPBN para el o los bienes que ofrece para la ejecución del presente proceso de selección y que 
el mismo se encuentre vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe acreditar la inscripción de al menos un bien dentro del RPBN, para lo cual el o los bienes 
nacionales a acreditar para la obtención del puntaje deben estar encuadrados dentro de la clasificación de 
alimentos, esto es, los que se encuentren en la estructura arancelaria dentro de la sección IV “Productos de las 
industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados.”, 
dentro del Capítulo 19 “Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería” y/o el capítulo 21 “Preparaciones alimenticias diversas.” 
 
El RPBN debe pertenecer al proponente individual o a alguno de los integrantes del proponente plural. 
 
APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (10 PUNTOS) 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 392 de 2018, se asignarán los puntos al proponente 
que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 

http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios


 

  

siguientes requisitos: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección, para lo cual deberá allegar el respectivo certificado suscrito por 
el Revisor Fiscal. 
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
3. Planilla de pago de seguridad social de toda la nómina actual.  
 
4. Certificación suscrita por el Representante Legal y/o el revisor fiscal o contador público o quien haga sus 
veces, según sea el caso, en el cual se manifestará el compromiso de mantener vinculado a dicho personal por 
un lapso igual al de la contratación. 
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta 
la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) 
de la experiencia requerida para la respectiva contratación.  
 
El Distrito a través del supervisor e interventor del contrato, verificará durante la ejecución del contrato que el 
adjudicatario mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a 
la obtención del puntaje adicional de la oferta. 
 
 El contratista deberá aportar la documentación que así lo demuestre. Esta verificación se hará con el certificado 
que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y el Distrito verificará la vigencia de dicha certificación, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 

B. Factores de desempate. 
 

Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las siguientes reglas (Ley 2069 de 2020):  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Distrito, escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje 
en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de 
Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en estos Pliegos de Condiciones y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de 
los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones.  
 
Si persiste el empate, el Distrito, debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el 
oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:  
 
• Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
• Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica 



 

  

en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 
• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. 
• Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
• Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza 
de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
• Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
• Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
• Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MYPIMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural . 
• Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 
• Utilizar como método aleatorio, el sorteo por sistema de balotas. 
 
Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
 
Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad 
igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en que concurran dos o más de 
los factores aquí previstos. 
 
Nota: En cumplimiento de lo previsto en la Ley 2069 de 2020, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas 
en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes.  

 

C. Incentivos. 



 

  

 
Los incentivos en la contratación pública, son: (i) Bienes y servicios de origen nacional y aquéllos considerados 

nacionales con ocasión a la existencia de trato nacional. 

 

 
 

A. Requisitos Habilitantes. 
 

Para efectos de verificación de cumplimiento de los requisitos habilitantes, que hayan sido objeto de verificación 

por parte de las Cámaras de Comercio y se requieran para el presente proceso de selección, el DISTRITO 

tomará la información correspondiente del Certificado en el que conste la inscripción en el Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá estar vigente y en firme. 
 

Si la información no hubiere sido verificada por la Cámara de Comercio correspondiente o si el DISTRITO 

requiere documentación o información adicional a la presentada por los interesados ante las Cámaras de 

Comercio para inscribirse en el Registro Único de Proponentes, esta deberá ser aportada por los proponentes 

o requerida por el DISTRITO con el fin de efectuar la verificación necesaria para la evaluación. 
 

A.1 Capacidad jurídica. 

 
A.1.1 PARTICIPANTES 

 
Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan 

las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones y no se encuentren inhabilitados para contratar con el 
estado colombiano. 

 

Individualmente, como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de cierre del proceso; 
 

 

Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Todos los Proponentes deben: 

i. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta 

 
ii. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

 
iii. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual deberá 
ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y dos (2) años más. 

 
iv. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, en la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar. 
 

v. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso 

de acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de 
la Carta de presentación de la propuesta. 

 

vi. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 

General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 
 

VI. Reglas aplicables a la presentación de la oferta, su evaluación y adjudicación del 
Proceso de Selección. 
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vii. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado 

 
A.1.2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

 

Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 
 

• Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, mediante el documento en el que conste que los integrantes expresan 

claramente su intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no exista 

claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 
 

• Si el proponente es un Consorcio, sus integrantes presentan en forma conjunta la oferta para la 

Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno 

de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso 

de selección y del Contrato, por expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 

1993. En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo del DISTRITO. 

 

• Si el proponente es una Unión Temporal, se indicará el porcentaje de participación y los términos y la 

extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta y del Contrato se impondrán 

de acuerdo con la participación de cada uno de los integrantes en la unión temporal. En la etapa 

contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del 
DISTRITO. La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el 
proyecto. 

 

• Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas naturales y/o jurídicas 
asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la representación sin 

limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 
 

• Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal de cada una de 
las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad jurídica 

de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como para la 
celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de asociación escogida, mediante la 

acreditación del cumplimiento de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

 
 

• Acreditar que la vigencia del Consorcio y/o Unión Temporal es igual o superior al plazo estimado del 
contrato, liquidación del contrato y dos (2) años más. El plazo de ejecución del contrato será el indicado 

en el presente pliego de condiciones. 

 
• La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá ser 

diferente al 100%. 
 

• Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento para el mismo módulo, en forma individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso que se 

incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, el Distrito no tendrá en cuenta ninguno 

de los ofrecimientos y las propuestas que incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 
 

Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los 
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integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
 

NOTA: EL PARTICULAR QUE PRESENTE PROPUESTA BAJO LA MODALIDAD DE CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL CON UN ENTE PUBLICO, DEBE HABERSE SOMETIDO PREVIAMENTE A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES QUE REGULAN LA MATERIA. 
 

A.1.2.1 APODERADOS 
 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 

expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 

integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para el proceso de selección que 

trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite DISTRITO en el curso del 
presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 

administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. 
 

En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas en el presente pliego de 

condiciones o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 

existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 
 

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículos 74 y 82), así como con los aspectos referidos a la autenticación, 
Consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 

 

A.1.2.2 APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 
 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio 

en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para 

presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información 

que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éste Pliego, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 
 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado 

común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 

integrantes, con los requisitos de autenticación, Consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 

A.1.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

A.1.3.1 PERSONA NATURAL O JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Si el proponente es una persona natural nacional deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 

copia de su cédula de ciudadanía válida y si es persona natural extranjera residenciado en Colombia, mediante 

la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 
 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá acreditar su 

existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio en el cual se 

verificará: 
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• Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso. 

 

• Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
 

• La duración de la sociedad deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y dos (02) años 

más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el CAPITULO 
IV- ASPECTOS PARTICULARES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: VALOR DEL CONTRATO, PLAZO, 
CRONOGRAMA DE PAGOS Y ANTICIPO.  

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por 
la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su RECHAZO.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
 

• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo 

con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 

Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante 

la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación 

legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 

por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. 

 

 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 

entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 
 

En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona jurídica 

diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 
 

Así mismo, se deberá aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura plural. 
 

A.1.3.2 PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 
 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación de 

copia de su pasaporte. 
 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración establecidos en 

este pliego de condiciones para las personas jurídicas domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual deberán 

aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados 

a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en 

los que conste la siguiente información: 
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• Nombre o razón social completa. 

• Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica 

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, una vez solicitado por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación  

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

• Duración de la persona jurídica 
 

Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona jurídica 

extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal 
de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de juramento. 

 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 

vigentes sobre la materia. 
 

Tratándose de documentos públicos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados 

con la legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el extranjero, exigidos 

para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior y que puedan obrar como 

prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso, de la República de Colombia 

y lo previsto en este Pliego de Condiciones. 
 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países integrantes del Convenio 

de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de conformidad con 

lo señalado en la Ley 455 de 1998. 
 
A.2 REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 
 
A.2.1. Anexo técnico 
 
El anexo técnico del presente PLIEGO DE CONDICIONES deberá estar debidamente firmado por el 
proponente, teniendo en cuenta las condiciones mínimas establecidas en el mismo. 

 

A.2.2 Experiencia. 
 

 GRUPO 1 y 2 
 El proponente deberá acreditar hasta tres (3) contratos cuyo objeto corresponda o contenga en sus actividades 

el suministro de raciones de alimentos en programas de alimentación escolar - PAE (desayunos y/o almuerzos 
y/o comidas) preparadas en sitio, y cuyo valor sumado de los contratos o de las actividades acreditadas como 
experiencia sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV (Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes) del grupo para el cual se presente. En caso de que el contrato contenga otras actividades 
deberá verificarse que el valor corresponda al suministro de raciones de alimentos (desayunos y/o almuerzos 
y/o comidas). Deberá presentar copia de cada contrato, acompañada del respectivo certificado de recibido a 
satisfacción y/o acta de liquidación. 

 
 GRUPO 3 
 El proponente deberá acreditar hasta tres (3) contratos cuyo objeto corresponda o contenga en sus actividades 

el suministro de raciones industrializadas en programas de alimentación escolar - PAE (meriendas o 
refrigerios), y cuyo valor sumado de los contratos o de las actividades acreditadas como experiencia sea igual 
o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV (Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes) del 
grupo 3. En caso de que el contrato contenga otras actividades deberá verificarse que el valor corresponda al 



 

  

suministro de raciones de alimentos (raciones industrializadas (meriendas o refrigerios)). Deberá presentar 
copia de cada contrato, acompañada del respectivo certificado de recibido a satisfacción y/o acta de liquidación. 

 
 GRUPO 4 
 El proponente deberá acreditar hasta tres (3) contratos cuyo objeto corresponda o contenga en sus actividades 

el suministro de raciones de alimentos transportados en programas de alimentación escolar - PAE (desayunos 
y/o almuerzos y/o comidas), y cuyo valor sumado de los contratos o de las actividades acreditadas como 
experiencia sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV (Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes) del grupo 4. En caso de que el contrato contenga otras actividades deberá verificarse 
que el valor corresponda al suministro de raciones de alimentos (desayunos y/o almuerzos y/o comidas). 
Deberá presentar copia de cada contrato, acompañada del respectivo certificado de recibido a satisfacción y/o 
acta de liquidación. 

 
 Condiciones generales para todos los grupos 
 
 Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de consorcio o de unión 

temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en dicha modalidad hayan participado los 
mismos integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los componentes con los cuales hayan 
participado los miembros del consorcio o unión temporal proponente.  

 
 Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular 

a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 
proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. No podrá acumularse a la vez, 
la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar 
propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

 
 LOS CONTRATOS CON LOS CUALES SE ACREDITE LA EXPERIENCIA DEBERAN ESTAR INSCRITOS 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 1082 DE 2015, EN EL RUP, DENTRO DE LA EXPERIENCIA, EN 
ALGUNA DE LAS CLASIFICACIONES SEÑALADAS EN ESTE DOCUMENTO.  

 
 El valor del contrato aportado será verificado con el valor registrado en el RUP.  
 

Dentro de los documentos presentados para acreditar la experiencia, se debe certificar por parte de la entidad 
contratante de cada contrato aportado, que ni el proponente ni alguno(s) de sus integrantes han sido sujeto de 
multas, penas pecuniarias, terminación unilateral, o sanción de cualquier tipo, derivada de un incumplimiento 
contractual relacionado con el contrato acreditado. 

 
 

A.3. Autorizaciones, permisos y Licencias Requeridos para la Ejecución del Objeto Contractual. 
 

ACREDITACIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSAL, AGENCIA O ESTABLECIMIENTO: Teniendo en 
cuenta la naturaleza del servicio a contratar, además del cumplimiento de cada uno de los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el proceso, para que una propuesta resulte admisible, el proponente debe 
acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia, sucursal o establecimiento en el Área Metropolitana de 
Barranquilla, con capacidad administrativa suficiente para atender la ejecución del contrato y con capacidad de 
decisión. Para tal efecto aportará el respectivo documento expedido por la cámara de comercio de la ciudad de 
Barranquilla con fecha de expedición no superior a 30 días calendarios al cierre del proceso. En caso de 
consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con domicilio principal, sucursal, 
agencia o establecimiento de comercio en los términos indicados. 
 
ESTABLECIMIENTO PARA EL ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS: El proponente 
deberá acreditar con su propuesta que cuenta con un establecimiento para el almacenamiento, preparación (el 
requisito de preparación aplica solo para grupo 4) y distribución de los alimentos/raciones, en el Área 
Metropolitana de Barranquilla.  
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En todo caso el proponente deberá allegar la certificación o acta de visita de Condiciones Sanitarias expedida 
por la Secretaría Distrital de Salud a través de la Oficina de Salud Distrital o autoridad competente o Acta de 
Visita de Inspección Sanitaria otorgada por el INVIMA o autoridad competente, a nombre del proponente ( en 
caso de proponente singular) quien prestará el servicio de alimentación en las instituciones educativas y en 
caso de consorcio o unión temporal a nombre de uno de sus integrantes, con una fecha no superior a seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. Los resultados de la certificación o la visita 
deben ser de concepto favorable. Cuando el permiso o concepto sanitario este condicionado, solo se acepta, 
siempre y cuando el concepto exprese que las causales que motivan el condicionamiento no afecten la calidad, 
inocuidad y seguridad de los alimentos. Este es un requisito obligatorio para los proponentes. 
 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE: Además de los requisitos 
anteriormente descritos y en aras de garantizar que el proponente al momento de la ejecución contará con la 
disponibilidad del inmueble en el que se encuentra ubicado el establecimiento para la preparación, empaque, 
almacenamiento y distribución de los alimentos/raciones, se deberá allegar en la propuesta certificación suscrita 
por el representante legal en la que conste que cuenta con la disponibilidad del inmueble para le ejecución del 
contrato; si es propio, deberá allegar el certificado de libertad y tradición donde conste tal situación con fecha 
de expedición no superior a 30 días calendarios al cierre del proceso. En caso de que el inmueble no sea de 
propiedad del proponente, deberán allegarse junto con el certificado de libertad y tradición del inmueble con 
fecha de expedición no superior a 30 días calendarios al cierre del proceso, el contrato de arrendamiento o 
documento en donde conste el compromiso de disponibilidad para el desarrollo del contrato suscrito por el 
propietario, el cual deberá establecer expresamente que el plazo de vigencia de tal compromiso o arriendo es 
por lo menos igual al plazo de duración del contrato. 
 
COORDINADOR GENERAL: El proponente deberá ofrecer un coordinador general. El perfil del coordinador 
requerido es el siguiente: Profesional en Nutrición y Dietética o Ingeniería de Alimentos o Química de Alimentos, 
con experiencia profesional de mínimo cinco (5) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, 
y una experiencia específica de tres (3) años como coordinador en proyectos de alimentación escolar y/o 
seguridad alimentaria.  
 
NUTRICIONISTAS: El proponente deberá ofrecer el equipo de nutricionistas que se relaciona en el Anexo No. 
6 ASPECTOS TÉCNICOS, según sea el grupo. El perfil requerido es el siguiente: Profesionales en nutrición y 
dietética con experiencia profesional de mínimo dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional, y una experiencia específica de un (1) año en proyectos de alimentación o seguridad alimentaria.  
 
ASISTENTE/AUXILIAR DE BODEGA: El proponente deberá ofrecer un asistente/auxiliar de bodega. El perfil 
mínimo es el siguiente: Bachiller, mayor de 18 años, con curso de almacenamiento y bodegaje de mercancía, 
con experiencia de un (1) año en distribución de alimentos.  
 
Para acreditar lo anterior deberán presentar los documentos soportes idóneos de acuerdo con lo 
establecido en los aspectos generales de la selección, literal R (Reglas generales para la acreditación 
de los requisitos de presentación de la propuesta y puntajes de evaluación), numeral 10, junto con la 
Carta de compromiso del profesional debidamente firmado, en la que conste su intención incondicional 
de vincularse al proyecto en el respectivo perfil, en caso de adjudicación. 
 
CICLO DE MINUTAS: El proponente deberá acreditar el cumplimiento del análisis de calorías y nutrientes del 
ciclo de menú para 20 días en cada uno de los 3 grupos etáreos establecidos en la resolución 29452 de 2017. 
El análisis debe registrar para cada alimento que compone el menú el nombre, la cantidad y el análisis 
nutricional (kilocalorías, proteínas, grasas, carbohidratos, calcio y Hierro). Las cifras de expresión de la 
composición química de las kilocalorías y nutrientes deben cumplir con las siguientes condiciones: 
 

Tabla Reglas para la presentación de las cifras del análisis nutricional de los alimentos. 
 

COMPOSICIÓN QUÍMICA CONDICIÓN DE CIFRAS 



 

  

Calorías Números enteros 

Proteínas Números enteros y un decimal 

Grasas Números enteros y un decimal 

Carbohidratos  Números enteros y un decimal 

 
Para efectos de aproximación de números enteros o de la primera cifra decimal se estable que valores iguales 
o superiores a 0.5 se aproximan al digito superior (ejemplo: 420.8 se expresa como 421, y 0.87 se expresa 
como 0.9), y valores inferiores a 0.5 ser educen al digito inferior (322.2 se expresa como 322 y 1.63 se expresa 
como 1.6), lo anterior aplica únicamente a la composición del ciclo de menú presentado por el proponente.  
 
En el caso del Grupo 3 (Ración Industrializada), para demostrar el cumplimiento del análisis nutricional, el 
proponente deberá presentar con su propuesta la ficha técnica que contenga el análisis químico y nutricional 
(etiquetado nutricional) para cada alimento que compone el ciclo de menú (exceptuando las frutas) expedido 
por el laboratorio o empresa fabricante y el respectivo registro sanitario del producto.  
 
Para cumplir con lo anterior, el proponente deberá suministrar un ciclo de menú de 20 días que incluya, 20 
análisis químico (análisis de calorías y nutrientes) para cada grupo etáreo, 1 lista de intercambio y 20 guías de 
preparaciones de acuerdo con las especificaciones del Anexo 1. 
 
PROPUESTA DE VEHÍCULOS PARA LA DISTRIBUCION DE LAS RACIONES/ALIMENTOS: El proponente 
deberá garantizar disponibilidad de vehículos suficientes, presentando una propuesta suscrita de frecuencia de 
distribución de los alimentos para preparar en sitio, que garanticen la distribución diaria y la capacidad de 
distribución de cada vehículo. La anterior propuesta deberá garantizar:  
 
• Suministro de raciones de acuerdo con el horario establecido por la resolución 29452 de 2017. (Todos los 
grupos)  
• Rotación de alimentos para las raciones preparada en sitio con una frecuencia no superior a cinco (5) días. 
(Grupos 1 y 2)  
• Cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente en materia de transporte de alimentos. (Todos los grupos) 
• Suministro diario de raciones de los (Grupo 3 y 4).  
• Disponibilidad de vehículos refrigerado de las raciones del Grupo 3 y proteínas para Grupos 1 y 2. 
 
En todo caso, los vehículos aportados deberán garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos/raciones a 
entregar en las instituciones educativas de acuerdo con la propuesta de suministro. (Todos los grupos).  
 
 
LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER: 
• Número de vehículos y placa de estos, para alimentos perecederos. 
• Número de vehículos y placa de estos, para alimentos no perecederos. 
• Días de despacho de cada tipo de alimentos. 
• Rutas de distribución.  
• Tarjeta de propiedad de cada vehículo. Si el vehículo no es propio, deberá allegarse junto con la tarjeta 
de propiedad del vehículo, el contrato de arrendamiento o el compromiso de disponibilidad de tal vehículo 
suscrito por el propietario y el proponente o alguno de los miembros de la unión temporal o consorcio si es del 
caso, cuya vigencia debe ser por lo menos igual al plazo del contrato. 
• Características de equipos de refrigeración de cada vehículo refrigerado y el certificado de mantenimiento 
de los equipos de refrigeración vigente, para cada vehículo, el cual debe ser expedido dentro de los 6 meses 
anteriores al cierre del presente proceso de selección.  
• Acta de inspección sanitaria expedida por la autoridad competente, donde consten las condiciones 
sanitarias de los vehículos de acuerdo con el tipo de alimentos a transportar, expedida dentro de los SEIS (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
• Licencia de conducción del personal conductor de los vehículos.  
• Curso de manipulación de alimentos o BPM del personal conductor de los vehículos. 
• Copia del SOAT. 



 

  

 
Si el vehículo no es propio, deberá allegarse junto con la tarjeta de propiedad del vehículo, el contrato de 
arrendamiento o el compromiso de disponibilidad de tal vehículo suscrito por el propietario y el proponente, 
cuya vigencia debe ser por lo menos igual al plazo del contrato. 
 
 

A.5            CAPACIDAD FINANCIERA. 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos de: índice de 

capital de trabajo demandado, liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de 
intereses y patrimonio. 

 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN DOMICILIO Y CON 

Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos de capacidad 

financiera: 
 
Capital de Trabajo (CT)  
 
FORMULA GENERAL: CT =(AC - PC)≥ CTdi  
 
Donde,  
 
CT = Capital de Trabajo  
AC = Activo Corriente  
PC = Pasivo Corriente  
CTdi = Capital de Trabajo demandado para el módulo del proceso para el que presenta propuesta  
 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTdi): CT 

≥CTdi  
 
El Capital de Trabajo demandado para el módulo del proceso para el que presenta propuesta (CTdi) se calcula 

así:  
 
FORMULA:                   CTdi = 30% x (POi)  
 
Donde, 
 
CTdi = Capital de Trabajo demandado para el módulo del presente proceso al cual presenta propuesta POi = 

Presupuesto oficial del módulo del proceso para el cual presenta propuesta  
ni= Plazo del módulo del proceso para el cual presenta propuesta.  
 
Nota: Para el caso de los proponentes que se presenten a más de un grupo, el capital de trabajo demandado 

para este caso en concreto corresponderá a la sumatoria de la exigencia para cada grupo en 
el cual presente propuesta. 

 
 
Liquidez: 
 
 
Deberá ser mayor o igual a uno punto dos (1.2) veces.  
 
FORMULA: 



 

  

  1.2 

 
Nivel de Endeudamiento: 
 
Deberá ser menor o igual a cero puntos setenta 0.70 
 
FORMULA: 
Nivel de endeudamiento = Pasivo total / Activo total ≤ 0.70 
 
Razón de Cobertura de intereses 
 
Deberá ser mayor o igual a uno (1.0) 
 
Razón de cobertura de Intereses= (Utilidad Operacional)/(gastos intereses)≥1,0 
 

NOTA: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el indicador, salvo que su utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con el indicador de razón de cobertura 
de intereses. 

 
Consideraciones Particulares 
 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP), vigente, con información financiera de fecha a corte diciembre a 31 de 
diciembre de 2019 o 31 de Diciembre de 2020, para el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el 
proceso de renovación del RUP antes del cierre , salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con 
sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una 
fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

 
Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación financiera de las propuestas se efectuará a partir 
de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 numeral 1.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 
TRATÁNDOSE DE ESTRUCTURAS PLURALES LOS INDICADORES SE CALCULARÁN CON BASE EN 
LAS PARTIDAS FINANCIERAS DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES, DE MANERA PROPORCIONAL 
A SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN, SALVO PARA EL CAPITAL DE TRABAJO Y PATRIMONIO, 
DONDE EL CÁLCULO SE HARÁ DE ACUERDO CON LA SUMATORIA DE LOS INDICADORES 
CORRESPONDIENTES.  

 
Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben aportar el Registro Único 
de Proponente, como se requiere en el presente pliego de condiciones. 

 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la propuesta 
será NO HABIL, para el proceso. 

 
REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS 
SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y conforme a los lineamientos de 
Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de 
la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 
con la normatividad vigente del país de origen. 

=
Corriente Pasivo

Corriente Activo
Liquidez



 

  

 
El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, 
presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos 
colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa 
de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido.  
 
Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  
 
Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo Corriente, Activo Total, 
Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, utilidad operacional, y gastos de intereses en correspondencia a la 
codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formulario 
Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá la información consignada en el Balance General 
Convertido aportado en la propuesta. 
 
Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los lineamientos Colombia Compra 
Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 2019 o 31 de Diciembre de 2020, para el caso de aquellos 
proponentes que hayan hecho el proceso de renovación del RUP antes del cierre, salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en 
este Pliego. 
 
Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia 
se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas.  
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá 
acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 
REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE LA MONEDA EXTRANJERA 
 
La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados financieros 
estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán 
a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la 
fecha de cierre del balance, certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar 
la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  
 
Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de 
cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la 
página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se 
procederá en la forma que señala el numeral anterior. 

 
 
A.6    CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos de Capacidad 
Organizacional rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo. 
 

• PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN DOMICILIO 
Y CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 



 

  

•  
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos de Capacidad 
Organizacional: 
 
Rentabilidad del Patrimonio (ROE) 
Debe ser mayor o igual a cero comas cero tres (0,03).  
ROE = Utilidad Operacional/Patrimonio ≥ 0,03 
 
Rentabilidad del Activo (ROA) 
Debe ser activo mayor o igual a cero coma cero uno (0,01). 
ROA = Utilidad Operacional/Patrimonio ≥ 0,01 
 
Consideraciones Particulares 
La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), vigente, con información financiera de fecha a corte 31 de diciembre de 2019 o 31 de 
Diciembre de 2020, para el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de renovación del RUP 
antes del cierre, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en 
este Pliego. 
 
Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación financiera de las propuestas se efectuará a partir de 
la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente de acuerdo con lo establecido en 
el 2.2.1.1.1.5.2 numeral 1.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base a las partidas financieras de cada uno 
de los integrantes, el cálculo de los indicadores será proporcional a su porcentaje de participación.  
 
Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben aportar el Registro Único 
de Proponente, como se requiere en el presente pliego de condiciones. 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la propuesta será 
NO HABIL, para el proceso. 
 

• REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y conforme a los lineamientos de 
Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la 
fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 
con la normatividad vigente del país de origen. 
 

➢ El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, 
presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos 
colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando 
la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido.  

➢ Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  

➢ Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Utilidad operacional total 
activo y patrimonio, en correspondencia a la codificación del PUC. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el Formulario Financiero y el Balance General 
Convertido, prevalecerá la información consignada en el Balance General Convertido aportado en la 
propuesta. 

Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los lineamientos Colombia Compra 
Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 2019 o 31 de Diciembre de 2020, para el caso de aquellos 



 

  

proponentes que hayan hecho el proceso de renovación del RUP antes del cierre, salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en 
este Pliego. 
 
 Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia 
se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas.  
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá 
acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 

• REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA. 
 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados financieros 
estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán 
a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la 
fecha de cierre del balance, certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar 
la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  
 
II. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la tasas de 
cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la página 
web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá 
en la forma que señala el numeral anterior.  
 
En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la propuesta será NO 
HABIL, para el proceso. 
 

A.6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP: 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia 

y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o los 

contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme 

en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 

2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia. 
 

Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

• La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso. 

 
• La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a más tardar el día 

anterior a la adjudicación; En caso que la Inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre 

vigente y en firme el día anterior a la adjudicación, la propuesta será RECHAZADA 
 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 

221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, es un 

deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del 

P
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Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 
El código clasificador relacionado con el proceso de contratación es el siguiente: 
 

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 90101700 Servicios de cafetería 

2 90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio 

3 90101600 Servicios de Banquetes y Catering 

4 50131700 Productos de leche y mantequilla 

5 50181900 Pan y galletas y pastelitos dulces 

6 50300000 Fruta Fresca 

7 50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes, y productos de confitería.  

8 85151600 Asuntos nutricionales 

 
 

B. Presentación y contenido de la Propuesta. 
 

B.2 Presentación de la Propuesta. 
 

El Proponente debe presentar su Oferta en la plataforma en el SECOP II de acuerdo con lo establecido en dicha 

sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. Los Proponentes plurales deben 

efectuar un solo registro por todos sus miembros. Las instrucciones para el registro y la presentación de Ofertas 

en el SECOP II están en el manual de uso del SECOP II para Proveedores disponible en 

https://community.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx. El Proponente debe presentar su Oferta en la fecha 

establecida en el Cronograma y el apartado – Configuración – del enlace del Proceso de Contratación LP-002- 
2021, en el SECOP II. El Proponente registrado, debe ingresar con su usuario y contraseña al SECOP II y 

seleccionar el Proceso de Contratación LP-002-2021 para consultar el Proceso de Contratación y crear su 

Oferta. Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones temporales, consorcios o promesas de 

sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como proveedor 
individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente plural debe crear en el 
SECOP II el proveedor plural (Proponente plural). Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente 

plural) se encuentran en la sección X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II. 
 
La creación del proveedor plural en SECOP II requiere que cada uno de los integrantes se registre previamente 

como proveedor individual. Una vez registrados individualmente, los proveedores integrantes deben crear en el 
SECOP II el usuario del proveedor plural y emplear este usuario para el envío de su Oferta como Proponente 

plural. Para enviar una Oferta como Proponente plural, el integrante que registró el proveedor plural debe 

ingresar al SECOP II con su usuario y contraseña, hacer clic en el botón de identificación de la parte superior 
derecha y luego seleccionar el nombre del proveedor plural al que pertenece. El SECOP II despliega una 

ventana emergente para informar que va a cambiar de cuenta al proveedor plural al hacer clic en aceptar. Desde 

ese momento el integrante del proveedor plural puede presentar la Oferta como Proponente plural. Para 

presentar la Oferta como Proponente plural debe seguir los pasos de la sección X.D. del manual de proveedores 

para el uso del SECOP II. Recuerde que el integrante que creo el proveedor plural es el único habilitado en el 
SECOP II para presentar la Oferta como Proponente plural. El uso de los mecanismos de autenticación del 
SECOP II define la persona natural o jurídica que presenta la oferta y desarrolla las actividades relacionadas 

en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 10 y 11 de la Ley 527 de 1999. 
 

El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar la oferta económica, completando la información 

solicitada. Las Ofertas deben estar vigentes por el término de noventa (90) días calendario contados a partir de 

la fecha de cierre, establecida en el Cronograma. El SECOP II arroja un informe con la lista de los Proponentes 

que presentaron Oferta indicando la hora y fecha de presentación de las mismas. Las propuestas serán 

presentadas en la Plataforma en el SECOP II de acuerdo con lo establecido en dicha sección, la cual debe 

estar compuesta de dos (2)  sobres de la siguiente manera: Sobre 1: Habilitante (Corresponden a los 

documentos jurídicos, financieros y técnicos habilitantes.). Sobre 2: Económico. 
 

P
ág

in
a3

8
8

 



 

  

Para facilitar la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y la asignación de puntaje por parte 

del DISTRITO, se solicita a los Proponentes, entregar con la propuesta los formatos y/o anexos incluidos en el 
PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
Por otro lado, en cuanto a la forma de presentación de la Oferta, deberán tenerse en cuenta los siguientes 

parámetros: 
 

(I) Presentar un Sobre N. 1. El proponente debera presentar un archivo en PDF compilado con los documentos 

relativos a los Requisitos Habilitantes, de presentación de la Oferta y aquellos que acrediten el cumplimiento 

del Anexo Técnico. El sobre deberá contener los requisitos habilitantes y los de presentación de la Oferta y 

aquellos que acrediten el cumplimiento del Anexo Técnico, debidamente separados por capítulos con cada uno 

de los documentos habilitante – jurídicos, financieros, técnicos- en forma independiente para su respectiva 

verificación, incluyendo los requisitos de presentación de la Oferta. 
 

Las Ofertas se presentarán identificando el título del Proceso Licitación Pública N°LP-002-2021 
 

Las Ofertas, deben presentarse sin tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido 

de la Oferta. Cualquier enmendadura o tachadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el 
Oferente en la misma Oferta. 

 
(II) Sobre No. 2. Ofrecimiento económico. . El proponente debera presentar un archivo en PDF con el formato 

de Ofrecimiento Económico (Anexo No.3) diligenciado, indicando el valor unitario de cada ítem. Adicionalmente, 
los proponentes deberán diligenciar la propuesta económica en la plataforma SECOP II, señalando el valor total 
ofrecido, para lo cual debe incluir los costos contemplando todos los gastos administrativos y financieros, pago 

de impuestos y la utilidad esperada. 
 

Si el Oferente, no indica el valor de su ofrecimiento económico, su Oferta será rechazada. 
 

B.3 Objeto y alcance de la Propuesta. 
 

El objeto, plazo, obligaciones y demás elementos específicos del Contrato a celebrar se consignan en este 

documento, de las que hace parte la Minuta del Contrato y en el anexo técnico. 
 
El Oferente, al elaborar su ofrecimiento, debe tener en cuenta que el mismo debe comprender y se debe sujetar 
a todos y cada uno de los puntos, elementos, términos, obligaciones, requisitos, condiciones y plazos 
contenidos en la Minuta del Contrato que forma parte del PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
El Oferente, igualmente, debe elaborar ofrecimientos económicos que estén sustentados en las condiciones del 
mercado. 

 
B.4  Requisitos de presentación de la propuesta 
 
B.4.1  Carta de Presentación de la Propuesta. 

El Oferente deberá aportar la carta de presentación de la Oferta de acuerdo con el Anexo No. 1, suscrita por el 
Oferente o por quien actúe en nombre y representación de la persona jurídica Oferente o de la Unión Temporal 
o Consorcio. 

 
EL DISTRITO, podrá solicitar que el Oferente allegue la carta de presentación de la Oferta (cuando no se haya 

aportado con la Oferta), que ajuste su contenido (cuando no corresponda al establecido en el Anexo No. 1 o 

que la suscriba (cuando se allegue sin la correspondiente rúbrica), para lo cual fijará un término razonable. En 

caso que no se responda satisfactoriamente el requerimiento que le haga la entidad dentro del término 

estipulado para subsanar estas deficiencias, la Oferta será declarada inadmisible. 
 
 

P
ág

in
a3

9
 



 

  

B.4.2 Acreditación de los requisitos habilitantes. 
 

El proponente, deberá allegar con su propuesta, los documentos, con las formalidades de ley, que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en estos Pliegos de Condiciones. 

 
B.4.3 Vigencia de la propuesta. 

 
La propuesta debe estar vigente por el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de Cierre de la 

Licitación. En todo caso, la propuesta, estará vigente durante el tiempo que dure el Proceso de Selección; para 

lo cual en el evento que la póliza venza, el proponente deberá extender la vigencia de la garantía. La validez 

de la propuesta, se entenderá igual a la de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 

B.4.4 Inexistencia de inhabilidad e incompatibilidades y conflicto de intereses. 
 

Para que su propuesta sea admisible, el Proponente, o todos y cada uno de los integrantes de la unión temporal 
o consorcio: 

 
- No puede(n) estar incurso(s) en causal(es) de inhabilidad o incompatibilidad señalada(s) en la Constitución 

Política o en la ley; 
 

- No puede(n) tener conflicto de interés de origen legal para la participación en el Proceso de Selección y 

celebración del Contrato; 
 
B.4.5  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema General de Seguridad 
Social y aportes parafiscales. 
 
Para que su propuesta sea admisible, en caso de ser empleador con contratos de trabajo sometidos a ley 
colombiana, el Proponente deberá acreditar que está en situación de cumplimiento en relación con el pago de 
giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 
 
Para acreditar el cumplimiento de este requisito: 

 

1) Las personas naturales Proponentes, en caso de ser empleado con contrato de trabajo sometidos a ley 

colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si 
se encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto. 

 
Si es empleador, deberá aportar la certificación que está al día en el pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social y parafiscales de sus empleados en los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso, acompañada de copia de las planillas de pago de los meses certificados. 

 
Si se trata de personas naturales independientes con o sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los 

documentos que correspondan (ultimas 6 planillas o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al 
día en el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Licitación Pública. 

 
2) Las personas jurídicas Proponentes o integrantes de una unión temporal o consorcio, en caso de ser 
empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la carta de 

presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en situación de cumplimiento 

en este aspecto. 
 

En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, se deberá acreditar el pago de los aportes de 

sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo 

caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la Selección, acompañada de copia 
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de las planillas de pago de aportes a seguridad social. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución3. 

 
Si a la fecha de Cierre de la Licitación el Proponente o alguno de los integrantes de uniones temporales o 

consorcios no esté en situación de cumplimiento en relación con este requisito, por concepto del personal con 

el que tenga contratos laborales sometidos a ley colombiana, la propuesta será inadmisible. 
 

La ausencia de la documentación soporte que acredite que el Proponente está en situación de cumplimiento 

en este aspecto de evaluación, será subsanable. 
 

B.4.6 Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales y de policía expedido por las autoridades 

competentes, del Proponente o sus integrantes, tratándose de uniones temporales y 

consorcios y sus Representantes Legales. 
 

El proponente, deberá aportar los antecedentes disciplinarios y fiscales expedidos por las autoridades 

competentes, del Proponente o sus integrantes, tratándose de uniones temporales y consorcios y sus 

Representantes Legales. En caso de consorcios o uniones temporales, deberá allegarse el certificado de cada 

integrante, según corresponda. Los antecedentes de policía los debe verificar la entidad. 
 

B.4.7 Registro Único Tributario. 
 

El proponente o cada uno de sus integrantes (en caso de consorcios o uniones temporales), deberá (n) allegar 
el correspondiente registro único tributario actualizado y con fecha de expedición no superior a 30 días 
calendarios al cierre del presente proceso de selección.  

 
B.4.8 Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: 

 
EL DISTRITO verificará que el proponente no se encuentra reportado en el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 – Código 

Nacional de Policía y Convivencia. 
 

B.4.9 Diligenciamiento de formatos y documentos soporte de la información consignada en 

la propuesta. 

 
En la propuesta debe obrar toda la información requerida para verificar el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes o para asignar puntaje. 
 

Para facilitar lo anterior, el Proponente debe diligenciar TODOS los formatos y/o anexos que aparecen en los 

Pliegos de Condiciones e incluirlos en la propuesta. Adicionalmente, el Proponente deberá incluir en su 

propuesta la documentación soporte de la información consignada en la misma y en los formatos pertinentes, 
requerida para acreditar y verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes o para la asignación de puntaje, 
de acuerdo con lo establecido al respecto en este documento. 

 
Toda la información suministrada por el Proponente en los formatos, o en las aclaraciones que presente al 
respecto, se entiende consignada bajo la gravedad del juramento. 

 

 
B.4.10 Ofrecimiento económico. 

 
Se deberá diligenciar el formato de Ofrecimiento Económico (Anexo No.3) indicando el valor unitario de cada 
ítem.  Adicionalmente, los proponentes deberán diligenciar la propuesta económica en la plataforma SECOP II, 
señalando el valor total ofrecido, teniendo en cuenta todas las actividades y costos en que deba incurrir para 

 
3Artículo 50 L.789 de 2002 y artículo 41 L.80/93. 

P
ág

in
a4

1
 



 

  

ejecutar el Contrato y entregar los productos previstos en la Minuta de aquel y en los Documentos de la Selección 
Licitación Publica, de conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos. 
 
Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Minuta, en este capítulo y otros 
costos directos e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 
 
Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones: 
 
a) Moneda: El ofrecimiento económico se debe expresar en pesos colombianos. 
 
El Proponente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas las actividades y costos en 

que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos previstos en la Minuta de aquel y en los 

Documentos de la Licitación Pública, de conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos. 
 

Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Minuta, en este capítulo y otros 

costos directos e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 
 

b) IVA: En el ofrecimiento económico, se deberá indicar el IVA y se presentará en forma independiente de 
acuerdo a lo que se establezca en el formato. En caso de que en la propuesta no se desglose y presente por 
separado el IVA, o no se precise si el ofrecimiento económico incluye o no el IVA, se entenderá que está 
incluido. (EN CASO QUE APLIQUE) 
 
c) Se deberá presentar un desglose del AIU del valor del ofrecimiento económico, expresado en porcentajes, 
siempre y cuando así se requiera. (EN CASO QUE APLIQUE) 
 
Sí en la propuesta se encuentran diferencias entre los valores del AIU consignados en los distintos documentos 
que los requieren, prevalecerán los informados en el desglose del AIU. (EN CASO QUE APLIQUE) 
 
No serán admisibles las propuestas en las que no conste el ofrecimiento económico, no se indique con un dato 
numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen las unidades, las cantidades o 
las descripciones de los ítems, o se expresen en una moneda distinta o en una modalidad diferente a los 
exigidos en este numeral o el valor registrado en la plataforma no coincida con el estipulado en el anexo del 
ofrecimiento económico, después de revisado con los impuesto pertinentes, antes de estos o incluso realizada 
las correcciones aritméticas a que haya lugar. 
 
El proponente deberá considerar que en el “VALOR TOTAL”  están comprendidos todos los costos directos e 
indirectos necesarios para la ejecución del contrato, entre otros, gastos salariales y prestacionales, aportes a 
seguridad social y parafiscales, costos de dotación, insumos, servicios públicos, vigilancia, equipos, impuestos, 
gastos administrativos, imprevistos, utilidades, etc.   
 
Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, es decir, que deben ser 
consistentes en todos los documentos de la misma. La inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a que la 
propuesta se considere inadmisible. 

 

B.4.11 Impuestos y contribuciones. 
 
Al formular la propuesta, el Proponente, deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 

contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleve la celebración, ejecución y liquidación del 
Contrato, observando que aquellos son de cargo exclusivo del Contratista, con excepción de los que por 
expresa disposición legal correspondan a EL DISTRITO y así consten en el contrato. Por lo tanto, los precios 

que se propongan deberán considerar tal concepto y se entenderán incluidos. 
 

EL DISTRITO, solo pagará los valores del Contrato; no reconocerá suma adicional alguna por tributos, así estos 

fueren establecidos con posterioridad al Cierre de la Licitación Pública, siempre y cuando en este documento o 
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en la Minuta del Contrato o en la asignación de riesgos, no se establezca algo diferente. 
 

B.4.12 Ofrecimiento de Garantías y seguros. 
 

El Proponente debe aportar con su propuesta: 

 

1) Una garantía de seriedad de la propuesta, la cual puede consistir en una póliza expedida a favor del 
DISTRITO, por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o en una garantía 
bancaria, o en otra modalidad de garantía de las previstas en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2  del Decreto 1082 de 
2015, y 

2) Copia del recibo o constancia de pago de la prima tratándose de póliza expedida por una Compañía de 

Seguros o certificación expedida por la Aseguradora en donde certifican que la póliza de seriedad no expirará 

por falta de pago. 
 

La garantía de seriedad bajo la modalidad de póliza se debe tomar así: 
 

1) Asegurado / Beneficiario: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO- DISTRITO DE 

BARRANQUILLA. 
 

2) Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del o los grupos a los cuales presenta propuesta.  
 

3) Vigencia: Desde la fecha de presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los 

riesgos propios de la actividad contractual. En todo caso, dicha vigencia no podrá ser inferior a tres (3) meses. 
 

4) Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del Proponente tomador o afianzado, así: 
 

- Si el Proponente es una persona jurídica, la garantía se deberá tomar con el nombre o razón social que figura 

en el certificado o documento que acredite la existencia y representación legal y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad se podrá denominar de esa manera. 

 
- Si se tratare de una unión temporal o consorcio, la garantía se deberá tomar a nombre de dicha unión temporal 
o consorcio, (precisando quiénes son sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos). 

 
En caso de prórroga del plazo de evaluación de propuestas, o de los plazos para asignar o perfeccionar el 
Contrato, la garantía se deberá prorrogar, de forma que su vigencia cubra el lapso exigido. 

 
Las primas que se causen por este motivo, serán a cargo de los Proponentes, quienes no tendrán derecho a 

exigir de EL DISTRITO reembolso o pago alguno por este concepto. 
 

Cuando la garantía no sea expedida de acuerdo con los requerimientos aquí establecidos, el Proponente deberá 

remitir las modificaciones del caso dentro del plazo que al efecto le señale EL DISTRITO. 

 
Se considerará inadmisible la propuesta en el evento en que el Proponente se niegue a prorrogar la garantía 

de seriedad de la misma, en el caso de que EL DISTRITO decida ampliar el plazo de evaluación de propuestas, 
o los plazos para la asignación o el perfeccionamiento del Contrato, sin perjuicio que se pueda hacer efectiva 

por la ocurrencia de uno de los riesgos amparados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del decreto 1082 de 2015. 
 

EL DISTRITO hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en las condiciones dispuestas Artículo 

2.2.1.2.3.1.6 y siguientes del decreto 1082 de 2015 
 

PARÁGRAFO: Las garantías que se otorguen bajo cualquiera de las otras formas permitidas por el Artículo 

2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015, deberán cumplir con los requerimientos previstos en dicho decreto. 
 

B.4.12.2 Garantías y seguros. 
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Adicionalmente, el Contratista, deberá constituir, asumiendo los costos a que hubiere lugar, las garantías y 

seguros exigidos en la Minuta del Contrato. 
 

B.4.13 Índice de la Propuesta. 
 

Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del Proponente, y su estudio y evaluación por 
parte del DISTRITO, se solicita a los Proponentes que presenten los documentos de la propuesta en el mismo 

orden en que se relacionan en este pliego de condiciones. 
 

 
 

C.1 Verificación de los requisitos. 
 

EL DISTRITO, designará un Comité Evaluador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3., del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación de la entidad, el cual estará encargado de verificar el 
cumplimiento de los requisitos de presentación de las Ofertas y los habilitantes, evaluar y calificar las Ofertas 

recibidas, establecer el orden de elegibilidad y resolver las observaciones que formulen los Oferentes, todo 

dentro de los términos establecidos en la ley y en el PLIEGO DE CONDICIONES  y sus Adendas. 
 
Las Ofertas presentadas por los Oferentes, que hayan acreditado: (i) los requisitos de presentación de Ofertas; 
(ii) los habilitantes exigidos en este documento y (iii) los documentos de acreditación del cumplimiento del 
Anexo Técnico quedarán incluidos en la Lista Preliminar de Habilitados. Una vez transcurrido el término de 

observaciones al listado preliminar, si mantienen las condiciones de habilitación, serán incluidos en la 

Publicación de la Lista de Habilitados. 
 

C.1.1 Requisitos de presentación de la propuesta. 
 

El Comité de Evaluación, verificará el cumplimiento de los requisitos de presentación de las propuestas 

contenidos en el Literal B, Título VI – Presentación y contenido de la propuesta-. 
 

C.1.2 Requisitos habilitantes. 
 

El Comité de Evaluación, verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos para los Proponentes, 
sujeto a las condiciones dispuestas en el Literal A, Título VI – Requisitos habilitantes- 

 
C.2 Admisibilidad de la propuesta. 

 
Una propuesta  será  admisible, y se  incluirá en el orden de  elegibilidad, cuando haya  sido  presentada 

oportunamente y se encuentre ajustada a los Pliegos de Condiciones. 
 
 

Se considera ajustada a los Pliegos de Condiciones, y por consiguiente será admisible, la propuesta que cumpla 

todos y cada uno de los requisitos de presentación de la propuesta y los habilitantes y no se halle comprendida 

en una o más de las causales de inadmisibilidad que aparezcan en los Pliegos de Condiciones. 
 

C.3 Reglas de subsanabilidad. 
 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 5 de 

la ley 1882 de 2018 “ (…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 

o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 

afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados 

por los proponentes a través de la plataforma SECOP II hasta el término de traslado del informe de evaluación 

C. Evaluación de Propuestas. 
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que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para 

el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 

que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 

anteriormente señalado. 
 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso (…)”. (La subraya no es del texto) 
 

El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos 
y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones.(…)” 

 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los 
pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios 

técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 

proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.” (La subraya no es del texto). 
 

Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5º de la 

Ley 1150 de 2007 modificado por la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 y acogiendo lo señalado en los 

pronunciamientos del Consejo de Estado[1], el DISTRITO, durante el término de evaluación de las propuestas, 
solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos 

que puedan ser objeto de subsanabilidad. 
 
Los proponentes deberán allegar durante el término de traslado del informe de evaluación, las clarificaciones 
y/o documentos requeridos. 
  
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo preclusivo y perentorio antes señalado. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto de 
subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de 
la presentación de la oferta. 
                                
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del 
pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda 
hacer valer en el proceso. 
  
NOTA: Los documentos exigidos en el presente pliego para acreditar los factores de desempate tampoco 
podrán ser subsanados, por lo que deberán ser presentados desde el momento de la presentación de la oferta. 
 
C.4 Aclaraciones a las Propuestas. 

 

 
Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los Oferentes, EL DISTRITO podrá solicitar a 

todos o a cualquiera de ellos, a través de la Plataforma SECOP II, las aclaraciones o informaciones que estime 

pertinentes, a fin de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las Ofertas. 
 

EL DISTRITO se reserva el derecho de analizar las respuestas de los Oferentes en estos casos, y de evaluar 
si ellas aclaran o explican lo solicitado. 

 
Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los Oferentes, no servirán para mejorar la Oferta conforme al 
PLIEGO DE CONDICIONES. EL DISTRITO, tomará de las aclaraciones o explicaciones de los Oferentes 

únicamente los aspectos que satisfagan su interés de aclaración. 
 

Para evaluar la Oferta y para determinar el valor correcto de la misma en caso de yerros, inconsistencias, 
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confusión o contradicción en ella, EL DISTRITO solicitará las aclaraciones necesarias y realizará las 

correcciones aritméticas pertinentes con base en aquellas, en tanto con ello no se violen los principios de la 

función administrativa y de la contratación estatal. 
 

C.5 Ofertas con valor artificialmente bajos. 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, si de acuerdo con la 

información obtenida por el Distrito de Barranquilla, en su deber de análisis, de que trata el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 

del Decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, debe requerir al oferente para que 

explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, o quien 

haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta4 o continuar con el análisis de la misma 

en la evaluación de las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado 
a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
C.6  Causales de Rechazo de Propuestas. 

 

Serán inadmisibles y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se encuentren incursas en 

una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de inadmisibilidad o rechazo que 

aparezcan en el PLIEGO DE CONDICIONES entre otras: 
 

1. La presentación de ofertas con valor artificialmente bajo luego de que el comité concluya que las 

explicaciones del proponente no correspondan a circunstancias objetivas. 
 

2. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las causales de inhabilidad 
o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley. 

 
3. Cuando el respectivo proponente no cumple con alguno(s) de los requisitos habilitantes establecidos, 

con arreglo a la ley, en el  PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
4. Cuando se verifique “la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 

contratación o al proponente” que en realidad sean necesarios, esto es forzosos, indispensables, 
ineludibles, “para la comparación de las propuestas.5” 

 
5. Cuando la conducta del oferente o su propuesta resultan abiertamente contrarias a Principios o normas 

imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, establezcan exigencias mínimas 

o consagren prohibiciones y/o sanciones. 
 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar diferente al indicado en el Cronograma 

del Proceso, o iv) sea parcial (si en el PLIEGO DE CONDICIONES de la selección no indica que se 

aceptarán propuestas parciales). 
 

7. Cuando el Proponente, no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de pago de giros 

y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 
 

8. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, esto 

es, no corresponda a la realidad. 
 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 4 de junio de 2008, expediente 17.783, C.P. Dra. Myriam Guerrero de Escobar.   
5 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, Sentencia del 25 de septiembre de 2013, expediente 19.933, C.P. Dr. Mauricio 
Fajardo Gómez.   
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9. Cuando el Oferente no presente la Oferta Económica. 
 

10. El valor unitario para cada ítem ofrecido, no podrá superar los precios unitarios para cada ítem 
señalados en el análisis del sector, so pena de que la propuesta sea declarada inadmisible. 

 
11. Cuando el(los) Oferente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas Mínimas requeridas de 

acuerdo con lo establecido en el presente proceso o no se comprometa el Oferente con las 
especificaciones técnicas mínimas. 

 

12. Si el Oferente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por EL DISTRITO, antes 

de la adjudicación y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos mínimos, 
jurídicos, financieros y económicos. 

 
13. Cuando se modifique el ofrecimiento económico. 

 
14. No serán admisibles las propuestas en las que no obre el ofrecimiento económico, no se indique con 

un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen las unidades, 
las cantidades o las descripciones de los ítems, o se expresen en una moneda distinta o en una 
modalidad diferente a los exigidos en este numeral o cuando el valor de la oferta económica registrada 
en la plataforma no coincida con el establecido en el anexo de ofrecimiento económico aportado en la 
propuesta. 

 

15. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento de 

la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con 

lo solicitado, siempre  que la subsanabilidad requerida sea necesaria para cumplir un requisito 

habilitante. 
 

16. Cuando en virtud de la potestad verificatoria de la entidad, se evidencien inconsistencias en la 

información contenida en los documentos aportados en la propuesta. 
 

17. Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en firme el día 

anterior a la Adjudicación. 

 
18. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de la misma, tal y como lo establece el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley N° 1882 del 15 de 

Enero de 2018. 
 
19. Cuando no se presente la propuesta a través de los mecanismos en el sistema electrónico para la 

contratación pública – SECOP II.  
 
20. Cuando la propuesta se presente mediante estructura plural (consorcio o unión temporal) y no se 

realice el debido tramite de constitución de la estructura en la plataforma SECOP II.   

 
21. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este Pliego de Condiciones. 

 
C.7 Informe de evaluación. 

 
El Comité, emitirá y publicará en la plataforma SECOP II un Informe de Evaluación – por 3 días hábiles-, en las 

fechas dispuestas en el Cronograma del Proceso de Selección. De esta forma, los Proponentes, podrán 

consultar el informe de evaluación y presentar sus observaciones al mismo en SECOP II, dentro del plazo y 

horario establecidos en el Cronograma de la Licitación Pública. 
 

Los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas durante el plazo para la 

presentación de observaciones al informe de evaluación. 
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Las observaciones al Informe de Evaluación se deberán presentar a través de la plataforma de contratación 

SECOP II, dentro del plazo y horario indicados en este documento. 
 

Las observaciones al informe de evaluación presentadas acorde con lo establecido en este PLIEGO DE 

CONDICIONES, serán resueltas en el acto que contenga la decisión de adjudicación o de declaratoria de 

desierta de la Licitación Pública. 
 

 
 

D.1 Acto de Adjudicación. 
 

EL DISTRITO adjudicará el Proceso de Selección, en el plazo establecido en el Cronograma del Proceso de la 

Licitación Pública. Esta decisión se comunicará por escrito al proponente favorecido con la adjudicación y a los 

demás proponentes, a través de la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 
 

La decisión de adjudicación es irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto establecido en el artículo 9 

de la ley 1150 de 2007. 
 

D.2 Celebración del Contrato. 
 

El Oferente seleccionado, deberá suscribir el Contrato en la Plataforma SECOP II y físicamente dentro del plazo 

establecido en el Cronograma del Proceso. La no suscripción del contrato por el Oferente, sin justa causa, dará 

lugar a hacer efectiva la garantía de seriedad de la Oferta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6., 
del Decreto 1082 de 2015, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 

causados que EL DISTRITO estime no cubiertos por la mencionada garantía. 
 

D.3 Declaratoria desierta de la Licitación Pública. 
 

EL DISTRITO, podrá declarar desierta la Licitación Pública, cuando de conformidad con los requisitos y factores 

establecidos en el PLIEGO DE CONDICIONES, ninguna Oferta sea admisible. La declaratoria de desierta de 

la Licitación Pública, se comunicará a través del SECOP II y se notificará a los Oferentes, indicando en forma 

expresa y detallada las razones que motivan dicha decisión, y advirtiendo que contra ella procede el recurso de 

reposición en los términos del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y cuyo trámite, se sujetará a las reglas del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
D.4  Devolución de las garantías 
 
 
Al Proponente seleccionado, al igual que a los restantes Proponentes, se les devolverá la garantía de seriedad 
de la propuesta, cuando esté perfeccionado el Contrato y se haya aprobado la Garantía Única de Cumplimiento, 
siempre que el primero hubiere aportado los demás documentos requeridos para el cumplimiento de los 
requisitos legales de ejecución del contrato. 
 
Habrá también lugar a la devolución de la garantía, cuando el acto administrativo por medio del cual EL 
DISTRITO declara desierta la Licitación Publica, quede en firme. 

 

 
 

El artículo 7 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del decreto 1082 

de 2015, contiene el régimen de garantías exigibles en la contratación de las entidades estatales. Son entonces 

clases de garantías: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza; (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 

bancaria. 

D. Adjudicación. 

VII. Garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

  

 
Para la futura contratación se requerirá de las siguientes garantías: 
 

Garantía 

P
R

E
- 

C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L
 

C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L
 

P
O

S
T

-

C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L
 

APLICA 
Porcentaje 
(%) 

Plazo 

Seriedad de la oferta 
X    

10% del presupuesto 
oficial al cual presenta 
propuesta.  

Por tres meses contados a 
partir de la fecha de cierre de 
la Licitación 

Cumplimiento  X   10% 
Por el plazo de Ejecución del 
contrato y 4 meses mas 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales 
e indemnizaciones 
laborales. 

 X   10% 
Por el plazo de Ejecución del 
contrato y 3 años mas 

Calidad del servicio   X  20% 
Por el plazo de Ejecución del 
contrato y 4 meses mas 

Seguro de 
responsabilidad civil 
extracontractual 

 X   

Grupo 1: 500 SMLMV 
Grupo 2: 500 SMLMV 
Grupo 3: 500 SMLMV 
Grupo 4: 400 SMLMV 

Vigencia igual al plazo del 
contrato  

 

Las condiciones de cobertura y suficiencias de las garantías y el seguro de responsabilidad civil, se sujetará a 

lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
 

Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, 
si el contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar o adicionar una garantía, en el caso de las pólizas 
de seguros, podrá aportar una garantía bancaria o un patrimonio autónomo, la cual será aprobada por el Distrito. 
Si pese a lo anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de los riesgos cubiertos por las garantías que 
sean pertinentes, las partes, acordarán de común acuerdo, las acciones que sean necesarias para cumplir con 
dicha obligación legal y contractual. 
 

VIII. Acuerdo Comercial. 

 
El actual proceso de contratación se encuentra cobijado por los acuerdos comerciales consignados en el 
análisis del sector.  

 

 

 
 

Las condiciones que regirán el Contrato, serán aquellas que están desarrolladas en la Minuta del Contrato. 

 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y el inciso tercero del artículo 41 de la ley 80 de 1993, se podrá 

ceder el contrato o la participación de uno de los miembros del contratista, tratándose de consorcios y uniones 

temporales, sujeto a la aprobación previa y por escrito que disponga EL DISTRITO. 
 

Cuando se presente una solicitud de cesión de contrato, EL DISTRITO, deberá evaluar las condiciones del 
propuesto cesionario, quien deberá cumplir con iguales o mejores condiciones a aquellas que le fueron 

calificadas al posible cedente, dentro del respectivo Proceso de Selección. 

 

IX. Términos, condiciones y minuta del Contrato. 

X. Cesión del Contrato 
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El presente Proceso de Contratación, requiere de supervisión por parte del JEFE OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DOCENTE, quien velará por la vigilancia, control y evaluaciones periódicas de la 

ejecución y avance del contrato, siendo sus principales obligaciones las siguientes: a) Colaborar y coordinar en 

la ejecución del contrato. b) Exigir el cumplimiento del contrato de los términos pactados. c) Certificar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista. d) Dar aviso por escrito de cualquier 
inconsistencia e incumplimiento del Objeto del contrato y su ejecución. e) Informar las situaciones que requieran 

suspensión, prorroga o modificación, para someterlas a aprobación de la Secretaria General. f) Certificar por 
escrito el cumplimiento de la ejecución del contrato. g) Las demás necesarias para el fiel cumplimiento del 
objeto contratado6. 

 

 
 

El cronograma y descripción general de la Licitación Pública, es el siguiente: 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del Acto 

Administrativo de apertura del 

Proceso de Selección 

Hasta el 3 de marzo de 2021 hasta 

las 07:00 PM 

Mediante la plataforma SECOPII. 

Publicación del Pliego Definitivo 

de Condiciones, Respuesta a 

observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones y 

publicación de la  resolución de 

apertura. 

Hasta el 03 de marzo de 2021  

hasta las 07:00 PM 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Audiencia de revisión de la 

asignación y precisión de pliegos 

y distribución de riesgos 

previsibles 

05 de marzo de 2021 

a las 03:00 PM 

 

Mediante la plataforma virtual 
MEET. El enlace será publicado 
mediante aviso.  

Presentación de observaciones al 

Pliego de Condiciones. 

Hasta 05 de marzo de 2021 

a las 5:00 PM 

 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Respuesta a las Observaciones 

al Pliego de Condiciones. 

08 de marzo de 2021 

hasta las 07:00 PM 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Expedición de Adendas 08 de marzo de 2021  

hasta las 07:00 PM 

 

 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Plazo y lugar de presentación de 

la propuesta-Cierre. 
12 de Marzo de 2021 
Hora: 10:00 a.m 

 

Mediante la plataforma SECOP  
II. 

 
6 Colombia Compra Eficiente, Circular Externa No. 6 de 2013. 

XI. Términos de la Supervisión y/o la Interventoría del Contrato. 

XII. Cronograma del Proceso de Selección. 

P
ág

in
a4

9
 



 

  

Publicación de Informe 

de Evaluación Preliminar 

Hasta el 18 de Marzo de 2021 
hasta las 7:00 PM 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Termino de traslado cinco (5) 

dias habiles  para presentar 

documentos tendientes a la 

subsanación y observaciones al 

informe 

Hasta el 26 de marzo de 2021 

hasta las 5:00 PM 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Publicación del Informe de 

Evaluación definitivo y 

respuestas a observaciones al 

informe definitivo 

29 de Marzo de 2021 hasta las 

7:00 PM 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Audiencia de adjudicación 30 de marzo de 2021 a las 10:00 

AM 

Mediante el canal de comunicaicón 
que establezca la entidad, 
mediante aviso. 

Publicación del acto 
administrativo de adjudicación o 

de declaratoria de desierta de la 

Licitación. 

Dentro de los 3 días siguientes a 

la adjudicación. 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Firma del contrato Dentro   de   los   tres   (3)   días 

siguientes a la adjudicación. 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Entrega de las garantías Dentro   de   los   tres   (3)   días 

siguientes a la firma del contrato. 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Aprobación de la garantía Dentro   de   los   dos   (2)   días 

siguientes a la radicación. 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Registro Presupuestal Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la suscripción del 

contrato. 

Mediante la plataforma SECOP II. 

Cronograma de Pagos 
del Contrato 

El Distrito de Barranquilla, pagará 

al contratista, de acuerdo a lo 

señalado en el pliego de 

condiciones y en la minuta del 

contrato, y de acuerdo al PAC. 

 

 
 
 

Las fechas indicadas en la tabla anterior, podrán variar de acuerdo con las prórrogas de algunos plazos al 
amparo de la normatividad vigente, todo lo cual será comunicado por EL DISTRITO  a los Proponentes.  Por 
tanto cada oferente y/o participante tendrá la obligación de revisar en el portal del SECOP II, para 
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verificar la expedición de cualquier tipo de documento relacionado en el Pliego de Condiciones de este 
proceso de Licitacion publica. 

 

III. Anexos del pliego de Condiciones. 

 
Los anexos del pliego de condiciones son: 
 

Anexo No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Fecha:    
 

Señores: 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA 
 

REF. : LICITACION PUBLICA – No. LP-002-2021. 
 

Respetados señores: 
 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en el Proceso de 

Selección de la referencia, cuyo objeto es el “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA 
MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA DE ACUERDO 
CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS DEL 
PROGRAMA PAE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.”. 

 
Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a presentar los documentos 

requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el mismo y a efectuar los trámites para la legalización y 

ejecución del contrato, dentro de los plazos establecidos para el efecto en el pliego de condiciones. Igualmente 

me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso 

de la Licitación, así como los del contrato, los precios de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, 
en las partes aceptadas por EL DISTRITO. 

 
En mi calidad de proponente declaro: 

 

Que conozco el Pliego de Condiciones del proceso de licitación en referencia e informaciones sobre preguntas 
y respuestas, así como los demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto cumplir todos 
los requisitos en ellos exigidos. 

 

2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en mi 
propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

 

3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 

 

4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación con EL 
DISTRITO y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los 
documentos del proceso de licitación.  

 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual. 

 

6.  Que con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente (o los 
integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro 
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de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes. 

 

7. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) reportado (s) en el último 
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

  

8. Que acepto las especificaciones técnicas indicadas en el pliego de condiciones y en el contrato, si éste llegare 
a suscribirse. Igualmente, que acepto la identificación, estimación, tipificación, mitigación y asignación de 
Riesgos que aparecen en el Anexo No. 7 y en todo caso, que acepto, la distribución y asignación que resulte 
de la audiencia celebrada para estos efectos y que aparece en el Cronograma del Proceso.  

 

9. Que responderé por la calidad de los servicios contratados, sin perjuicio de la constitución de la garantía 
exigidas en el pliego de condiciones. 

 

10. Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 

11. Que conozco todas las adendas expedidas al pliego de condiciones. 

 

12. Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 

 

13. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la Licitación Pública. 

 

14. Que el representante de la Unión Temporal y/o Consorcio – según aplique-, está expresamente facultado 
para recibir notificaciones de actos administrativos y en general, para ejercer la representación judicial y 
extrajudicial de la Unión Temporal y/o Consorcio – según aplique-. 

 

15. Que mi propuesta se resume así: 
 

Nombre completo del proponente  
Cédula de ciudadanía o NIT  
Representante legal  
País de origen del proponente  

 

 (En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre de cada una de las partes que lo 
conforman)   

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:  

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será medido en 
días escolares, de acuerdo con la siguiente tabla 
o hasta el agotamiento de los recursos, contado 
desde la firma del acta de inicio. Una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 
de 1993. 

GRUPO PLAZO DIAS 

GRUPO 1 61 

GRUPO 2 59 

GRUPO 3 60 

GRUPO 4 62 
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El plazo de ejecución para cada grupo inicia a partir 
de la firma del acta de inicio. 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 
vigencia igual a la de la garantía de seriedad de la 
oferta. 

GARANTIA DE SERIEDAD: 

Aseguradora: 
Valor   :  
Vigencia :  
     
 

 
  
 

$ 
Desde: ( , , ) Hasta: ( , , ) 
(Día, mes, año) (Día, mes, año)  

 

 

 
16. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 

 

17. Que la presente propuesta consta de (___) archivos.  
 
18. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este Proceso de Licitación Publica, las recibiré en la 
siguiente dirección: 
 
Dirección: _______________________________________________________ 
Ciudad: _________________________________________________________ 
Teléfono(s):  __ __________________________________________________  
Fax:_____________________________________________________________ 
Correo Electrónico: _________________________________________________ 
 
19. Que acepto recibir notificaciones electrónicas de conformidad con la Ley 1437 de 2011 a la siguiente 
dirección de correo________________ 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: __________________________________ 
Nit: ________________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _______________________________________ 
C.C. Nº ______________________ de ___________________________________ 
 
 
FIRMA: ___________________________________________________________ 
 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

 



 

  

 

Anexo No. 2 

Compromiso Anticorrupción 
 

Proceso de Contratación de la Licitación Pública No. LP-002-2021, “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO 
JORNADA MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN 
BENEFICIADA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y 
CONDICIONES MÍNIMAS DEL PROGRAMA PAE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA.”. 

 
[Nombre del representante legal del Oferente], identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

representante legal de [nombre del Oferente], manifiesto en mi nombre y en nombre de [nombre del Oferente] 
que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 

Licitación Pública No. LP-002-2021, “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA MAÑANA/TARDE, 
ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS DEL 
PROGRAMA PAE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el Proceso de Contratación Licitación Pública N°. LP-002-2021, “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO 
JORNADA MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN 
BENEFICIADA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y 
CONDICIONES MÍNIMAS DEL PROGRAMA PAE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA.”. 

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación Licitación Pública N°. 
LP-002-2021, “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES 
INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-
ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS DEL PROGRAMA PAE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores. 
 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año]. 
 
Firma representante legal del Oferente 

Nombre: 
Cargo: 



 

  

Documento de Identidad: 

 
[Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir el presente documento.] 
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Anexo No. 3 

OFRECIMIENTO ECONOMICO 
 

GRUPO 1 

ITEM DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

1 
Complemento alimentario jornada 

mañana preparado en sitio 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

2 Almuerzo preparado en sitio 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

VALOR TOTAL UNITARIO  

 
 

GRUPO 2 

ITEM DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

1 
Complemento alimentario jornada 

mañana preparado en sitio 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

2 Almuerzo preparado en sitio 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

VALOR TOTAL UNITARIO  

 

GRUPO 3 

ITEM DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

1 Industrializado Mañana - Tarde 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

2 Industrializado Tarde 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

VALOR TOTAL UNITARIO  

 
 

GRUPO 4 
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ITEM DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

1 Almuerzo transportado caliente 

A UND 1  

B UND 1  

C UND 1  

VALOR TOTAL UNITARIO  

 
Notas para tener en cuenta para todos los grupos.  
 
El valor unitario para cada ítem ofrecido, no podrá superar los precios para cada ítem señalados en el 
análisis económico del análisis del sector, so pena de que la propuesta sea declarada inadmisible.  
 
Se aclara que el valor del contrato será el monto del presupuesto oficial para cada grupo. 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 



 

  

Anexo No. 4 
Capacidad Financiera y Organizacional 

Formato del Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 
 

Proceso de Contratación ________________________ 
 

Oferente:  

1. Resumen de cuentas de balance general y estado de resultados al 31 de diciembre de ___ 

Cuenta 
Oferente Singular Oferente Plural 

Oferente 
(Valor en millones pesos) 

Participante N°1  
(Valor pesos) 

Participante N°2 
(Valor pesos) 

Participante N°3 
(Valor pesos) 

Activo Corriente     

Activo Total     

Pasivo Corriente     

Pasivo Total     

Patrimonio     

Ventas     

Utilidad Operacional     

Gastos de intereses     

Utilidad Neta     

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla. 
 

2. Capacidad Financiera 

 
Oferente 
individual 

Oferente Plural 

Porcentaje de participación 100% 
(Indicar % 

participación) 
(Indicar % 

participación) 
(Indicar % 

participación) 
100% 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

 

Índice del 
Participante N°1 

Índice del 
Participante N°2 

Índice del 
Participante N°3 

Índice del Oferente plural 

Capital de Trabajo     
Sumatoria del índice de 

los participantes. 

Índice de Liquidez     
Ponderación del índice 

de los participantes. 

Índice de Endeudamiento     
Ponderación del índice 

de los participantes. 

Razón de Cobertura de Intereses     
Ponderación del índice 

de los participantes. 

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla. 
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Capacidad Organizacional 

 Oferente individual Oferente Plural 

Porcentaje de participación 100% 
(Indicar % 

participación) 
(Indicar % 

participación) 
(Indicar % 

participación) 
100% 

Indicador 
Índice del Oferente 

 
Índice del 

Participante N°1 
Índice del 

Participante N°2 
Índice del 

Participante N°3 
Índice del Oferente plural 

Rentabilidad sobre activos     
Ponderación del índice 

de los participantes. 

Rentabilidad sobre el patrimonio     
Ponderación del índice 

de los participantes. 

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla. 
 

Adjunto al presente certificado los Estados Financieros auditados, con sus notas a 31 de diciembre de ___y declaramos bajo 
la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos, que la información consignada es cierta. 

 
    

Firma Representante legal del Oferente Firma Revisor Fiscal   Firma Contador   

Nombre:  Nombre:  

Documento 
de 
Identidad: 

 
Documento de 
Identidad: 

 

  
 

 
* Indique si actúa como revisor fiscal o 
contador 
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ANEXO N°5 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

 
 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 Proponente   

Cliente Contrato Numero de 

consecutivo en el 
RUP 

Objeto Valor a la fecha de 

finalizar la ejecución 
Lugar de 

ejecución 

del 
contrato 

Plazo 

ejecución 

contrato 

       

       

 Fecha Inicio (día/mes/año) Fecha Fin (día/mes/año) 
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ANEXO N° 6 

ASPECTOS TECNICOS. 

(Ver Anexos) 

 
Mediante el presente estudio previo se requiere el suministro de complemento jornada mañana, almuerzos y 
ración industrializada para la población beneficiada del programa de alimentación escolar en las jornadas 
regular y única de acuerdo con la Resolución 29452 de 2017 del Programa PAE, y la minuta patrón de la 
Secretaría Distrital de Educación (Ver anexo 1) en las Instituciones Educativas del Distrito de Barranquilla 
focalizadas para la prestación del servicio (Ver anexo 2). Las raciones diarias serán suministradas en cada IED 
teniendo en cuenta el grupo de suministro, los tipos de complementos alimentarios y rango de edades que se 
describen a continuación: 
 

GRUPO DE 
SUMINISTRO 

TIPO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO  CLASIFICACION 
RANGO EDADES POR 

TIPO DE RACIÓN 

1 y 2 
PREPARADO EN SITIO 

Complemento alimentario jornada mañana 
preparado en sitio 

A 4-8 AÑOS 11 MESES 

B 9-13 AÑOS 11 MESES 

C 14-17 AÑOS 11 MESES 

Almuerzo preparado en sitio 

A 4-8 AÑOS 11 MESES 

B 9-13 AÑOS 11 MESES 

C 14-17 AÑOS 11 MESES 

3 INDUSTRIALIZADO Industrializado Mañana - Tarde 

A 4-8 AÑOS 11 MESES 

B 9-13 AÑOS 11 MESES 

C 14-17 AÑOS 11 MESES 

4 TRANSPORTADO Almuerzo transportado caliente 

A 4-8 AÑOS 11 MESES 

B 9-13 AÑOS 11 MESES 

C 14-17 AÑOS 11 MESES 

 
 

Complemento alimentario jornada mañana – Almuerzo preparado en sitio  
La ración preparada en el sitio hace referencia al complemento alimentario preparado directamente en las 
instalaciones de los establecimientos educativos que cuenten con las condiciones de infraestructura para el 
almacenamiento, preparación y distribución de la alimentación. Esta modalidad la conforman dos tipos de 
raciones teniendo en cuenta el tiempo de preparación así:  
• Complemento alimentario jornada mañana (desayuno): esta modalidad se recomienda para las niñas, 
niños y adolescentes que, según los criterios de focalización, son población objetivo del programa y se 
encuentran matriculados en la jornada de la mañana.  
• Almuerzo: Esta modalidad se recomienda para las niñas, niños y adolescentes que, según los criterios de 
focalización, son población objetivo del PAE y se encuentran matriculados en la jornada de la tarde o se 
encuentran matriculados en jornada única.  
 
Almuerzo Transportado  
La ración almuerzo con punto de distribución satélite hace referencia al complemento alimentario “Almuerzo” 
listo para consumo proveniente de empresas debidamente avaladas por la autoridad sanitaria competente, y 
fabricados o envasados bajo las condiciones de producción, empaque, transporte, almacenamiento y manejo 
exigidas en la normatividad vigente. Esta modalidad funciona en aquellas sedes educativas con jornada única 
que no cuentan con las condiciones de infraestructura requeridas para el almacenamiento, preparación y 
distribución de la alimentación descritas anteriormente y/o la capacidad del servicio de alimentación no es 
suficiente para la cobertura atendida, y no garantiza la calidad e inocuidad de los alimentos. Esta modalidad la 
conforma un tipo de raciones teniendo en cuenta el tiempo de preparación así: 
 Almuerzo: esta modalidad se recomienda para las niñas, niños y adolescentes que se encuentran 

matriculados en Jornada Única. 
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Ración Industrializada  
La ración industrializada hace referencia al complemento alimentario listo para consumo, compuesto por 
alimentos no procesados (frutas), y alimentos procesados provenientes de empresas debidamente avaladas 
por la autoridad sanitaria competente, y fabricados o envasados bajo las condiciones de producción, empaque, 
transporte, almacenamiento y manejo exigidas en la normatividad vigente. Esta modalidad es contratada en 
aquellos casos donde las sedes educativas no cuentan con las condiciones de infraestructura para el 
almacenamiento, preparación y distribución de la alimentación descritas anteriormente y no garantiza la calidad 
e inocuidad de los alimentos. Las raciones de esta modalidad son entregadas a los niños, niñas y adolescentes 
de la siguiente manera: 
 Ración industrializada mañana: esta modalidad se recomienda para las niñas, niños y adolescentes que, 

según los criterios de focalización, son población objetivo del programa y se encuentran matriculados en la 
jornada de la mañana. 
 Ración industrializada tarde: esta modalidad se recomienda para las niñas, niños y adolescentes que, 

según los criterios de focalización, son población objetivo del programa y se encuentran matriculados en la 
jornada tarde. 
 
De acuerdo con los tipos de raciones antes mencionados y la focalización de las Instituciones Educativas del 
Distrito, se conforman cuatro (4) grupos para el suministro del programa de alimentación escolar así: 
 
GRUPO 1 – PAE PREPARADO EN SITIO 
 

RACIÓN TOTAL RACIONES  

Complemento alimentario jornada mañana preparado en sitio 2.684 

Almuerzo preparado en sitio  22.370 

 
Profesionales de seguimiento y monitoreo: Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá 
garantizar el personal idóneo, competente con experiencia en seguimiento a servicios de alimentación escolar, 
de acuerdo con el tipo de ración a suministrar de cada grupo. Dicho equipo deberá realizar actividades de 
seguimiento en las bodegas de alimentos/plantas de producción y en las instituciones educativas con una 
periodicidad diaria y como mínimo en las siguientes cantidades: 
 

PERFIL  GRUPO 1 

Nutricionista 2 

Supervisores de campo 8 

Asistente de Bodega  1 

 
Personal manipulador de alimentos: la relación mínima de manipuladores de alimentos necesarios por número de raciones 
atendidas bajo modalidad Ración Preparada en Sitio (Grupo 1) es la que se muestra a continuación:   
 

1 a 75 
raciones 

De 76 a 150 
raciones 

De 151 a 300 
raciones 

301 a 500 
raciones 

501 a 750 
raciones 

751 a 1.000 
raciones 

1.001 a 
1.500 

raciones 

1 2 3 4 5 6 7 

 
 
Adicional al personal mencionado, el operador deberá garantizar aquel que requiera para la correcta y adecuada ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar en el territorio. 
 
GRUPO 2 – PAE PREPARADO EN SITIO. 
 



 

  

RACIÓN TOTAL RACIONES  

Complemento alimentario jornada mañana preparado en sitio 3.584 

Almuerzo preparado en sitio  21.755 

 
Profesionales de seguimiento y monitoreo: Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá garantizar 
el personal idóneo, competente con experiencia en seguimiento a servicios de alimentación escolar, de acuerdo con 
el tipo de ración a suministrar de cada grupo. Dicho equipo deberá realizar actividades de seguimiento en las bodegas 
de alimentos/plantas de producción y en las instituciones educativas con una periodicidad diaria y como mínimo en 
las siguientes cantidades: 

PERFIL  GRUPO 2 

Nutricionista 2 

Supervisores de campo 8 

Asistente de Bodega  1 

 
Personal manipulador de alimentos: la relación mínima de manipuladores de alimentos necesarios por número de raciones 
atendidas bajo modalidad Ración Preparada en Sitio (Grupo 2) es la que se muestra a continuación:   
 

1 a 75 
raciones 

De 76 a 150 
raciones 

De 151 a 300 
raciones 

301 a 500 
raciones 

501 a 750 
raciones 

751 a 1.000 
raciones 

1.001 a 
1.500 

raciones 

1 2 3 4 5 6 7 

 
Adicional al personal mencionado, el operador deberá garantizar aquel que se requiera para la correcta y adecuada 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar en el territorio. 
 
GRUPO 3 - PAE INDUSTRIALIZADO  
 

RACION RACIONES 

Industrializado Mañana  14.953 

Industrializado Tarde 26.115 

 
Para el cumplimiento del objeto contractual, la entidad contratista deberá garantizar la contratación oportuna del 
personal idóneo y competente, el cual debe cumplir con las obligaciones, requisitos, experiencia y habilidades 
contenidos en la resolución 29452 de 2017 del programa  PAE y con la relación de cantidad por modalidad, perfil 
y tipo de ración a entregar que se describe a continuación.  
 
Profesionales de seguimiento y monitoreo: Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá 
garantizar el personal idóneo, competente con experiencia en seguimiento a servicios de alimentación escolar, de 
acuerdo con el tipo de ración a suministrar de cada grupo. Dicho equipo deberá realizar actividades de seguimiento 
en las bodegas de alimentos/plantas de producción y en las instituciones educativas con una periodicidad diaria y 
como mínimo en las siguientes cantidades: 
 

PERFIL  GRUPO 3 

Nutricionista 1 

Supervisores de campo 8 

Asistente de Bodega  1 

 
 
 
 
 



 

  

 
Personal manipulador de alimentos: En las instituciones educativas en las que se atiendan Titulares de Derecho 
del Programa con la modalidad industrializado, el operador debe garantizar el manipulador de alimentos 
necesario para realizar la entrega oportuna de los complementos alimentarios, quien coordinará con el Rector 
o la persona designada por el Comité de Alimentación Escolar, la logística para llevar a cabo la entrega de 
dichos complementos. 
 
Personal manipulador de alimentos: la relación mínima de manipuladores de alimentos necesarios por número 
de raciones atendidas bajo modalidad Industrializada (Grupo 3) es la que se muestra a continuación:   
 

1 a 150 
raciones 

151 a 400 
raciones 

401 a 650 
raciones 

651 a 850 
raciones 

851 a 1.050 
raciones 

1.051 a 1.500 
raciones 

1 2 3 4 5 6 

 
Adicional al personal mencionado, el operador deberá garantizar aquel que requiera para la correcta y adecuada 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar en el territorio. 
 
Grupo 4 - PAE TRANSPORTADO 
 

RACIÓN RACIONES 

Almuerzo transportado  16.439 

 
Para el cumplimiento del objeto contractual, la entidad contratista deberá garantizar la contratación oportuna 
del personal idóneo y competente, el cual debe cumplir con las obligaciones, requisitos, experiencia y 
habilidades contenidos en la resolución 29452 de 2017 del programa PAE y con la relación de cantidad por 
modalidad, perfil y tipo de ración a entregar que se describe a continuación.  
 
Profesionales de seguimiento y monitoreo: Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá 
garantizar el personal idóneo, competente con experiencia en seguimiento a servicios de alimentación escolar, 
de acuerdo con el tipo de ración a suministrar de cada grupo. Dicho equipo deberá realizar actividades de 
seguimiento en las bodegas de alimentos/plantas de producción y en las instituciones educativas con una 
periodicidad diaria y como mínimo en las siguientes cantidades: 
 

PERFIL  GRUPO 4 

Nutricionista 1 

Supervisores de campo 10 

Asistente de Bodega  1 

 
Personal manipulador de alimentos para el servido de las raciones en las IED: la relación mínima de 
manipuladores de alimentos necesarios por número de raciones atendidas bajo modalidad satélite (Grupo 4) 
es 2 por cada 250 raciones (unidad mínima). De acuerdo con lo anterior se deberá asignar el personal 
manipulador para el servido de alimentos así: 
 

1 a 250 
raciones 

251 a 500 
raciones 

501 a 750 
raciones 

751 a 1000 
raciones 

1001 a 1.250 
raciones 

1.251 a 1.500 
raciones 

2 4 6 8 10 12 

 
Adicional al personal mencionado, el operador deberá garantizar aquel que se requiera para la correcta y 
adecuada ejecución del Programa de Alimentación Escolar en el territorio. 
 



 

  

 
MODIFICACIONES A LA FOCALIZACIÓN 
De acuerdo con la variación de la matricula reportada por las instituciones educativas en el sistema integrado 
de matrícula SIMAT, el supervisor del contrato podrá modificar las cantidades totales de cada tipo de ración y 
jornada, según sea el grupo, informando con anticipación al operador. En este sentido el contratista deberá 
suministrar las cantidades de raciones por tipo y tiempo de servido en las diferentes IE focalizadas, de acuerdo 
con las actualizaciones de reportes de matrícula y asistencia notificados por el supervisor del contrato. 
 
MENÚ DE EMERGENCIA 
En consideración a que durante la ejecución del contrato pueden presentarse eventualidades que imposibiliten 
la ejecución natural del contrato, podrá activarse un menú de emergencia previo informe del Comité de 
Alimentación Escolar de la Institución Educativa afectada y aprobación del supervisor del contrato. El suministro 
de raciones de emergencia, deberán cumplir con los requisitos de la ración industrializada descritos en la 
resolución 29452 de 2017 y serán reconocidos por el Distrito con el valor unitario adjudicado en el Grupo 3 del 
presente proceso.  
 
MENÚ ESPECIAL 
En consideración a que durante el calendario escolar 2021 se presentan fechas especiales en las que se 
realizan actividades de esparcimiento dentro de la jornada escolar, se introduce un menú diferencial diseñado 
y permitido para las Instituciones Educativas Distritales que así lo requieran. El menú deberá estar diseñado 
con base en los requerimientos nutricional de la minuta patrón definida por la Secretaría Distrital de Educación 
(anexo 1). Este menú no podrá hacer parte del ciclo regular de 20 días propuesto por el contratista y solo podrá 
ser suministrado una vez al mes, previa autorización del supervisor del contrato. 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE



 

  

 
ANEXO N°7 

Distribución y Asignación de Riesgos 
(Ver Estudio previo) 
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ANEXO N°8 
Anexo de condiciones contractuales del contrato electrónico  

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE COMPLEMENTO JORNADA MAÑANA/TARDE, ALMUERZOS Y RACIONES 
INDUSTRIALIZADAS PARA LA POBLACIÓN BENEFICIADA DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR EN LAS JORNADAS REGULAR Y ÚNICA DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS-
ADMINISTRATIVOS, ESTÁNDARES Y CONDICIONES MÍNIMAS DEL PROGRAMA PAE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA”.  
 
CLAUSULA 1. OBJETO. El objeto del contrato de prestación de servicios es la xxxxxxxxxxxxxxxxx. 2. 
DEFINICIONES. El Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, define varios conceptos propios del 
Proceso de Contratación, los cuales serán aplicables a este contrato. CLAUSULA 3.VALOR DEL CONTRATO 
Y FORMA DE PAGO. El valor del contrato es de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX M/L ($XXXXXXXXXXXXX), incluidos 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Parágrafo 
1. Forma de Pago. El Distrito pagará al Contratista el precio total de los servicios, mediante por mensualidades 
vencidas, de acuerdo con el número de raciones efectivamente entregadas en el respectivo período, recibidas 
a satisfacción por el supervisor, y el precio unitario previsto en el contrato. Cada pago debe estar precedido de 
presentación de la factura y/o cuenta de cobro acompañada del certificado de recibido a satisfacción expedido 
por el supervisor del contrato. Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, 
que se encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. Parágrafo 
2. Modificación del valor del contrato. Las partes, podrán modificar el valor del contrato sujetándose a las 
disposiciones de la ley 80 de 1993, sin que en ningún caso, se pueda superar el límite dispuesto en el inciso 
segundo del parágrafo del artículo 40 de la citada ley. CLAUSULA 4. OTRAS ESTIPULACIONES. Ver estudio 
previo. CLAUSULA 5. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, declara lo siguiente: (i) 
que conoce y consultó todos los Documentos del Proceso; (ii) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los Documentos del Proceso; (iii) que cuenta con todas las autorizaciones necesarias para 
suscribir el presente contrato; (iv) que se encuentra a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones 
laborales con el Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales; (v) que acepta la asignación de riesgos 
que resultaron dentro del Proceso de Selección y que además, consideró en su propuesta económica la 
asunción de tales riesgos; (vi) que el valor del contrato, incluye todos los gastos, costos directos e indirectos, 
derechos, tributos y demás erogaciones que genere la celebración, ejecución y liquidación del contrato; (vi) que 
no se encuentra en inhabilidad o incompatibilidad fijada en la Constitución o la Ley, que le impida celebrar y 
ejecutar el presente contrato; (vii) que tiene la experiencia suficiente para la ejecución de este contrato; (viii) 
que conoce las obligaciones tributarias que se derivan de la celebración y ejecución del presente contrato; (ix) 
que cuando presente solicitudes al Distrito, en el curso de la ejecución del contrato, acompañará para las 
pruebas y documentos que sustenten su petición; (xi) que mantendrá informado oportunamente al supervisor 
de cualquier situación que pueda generar la modificación o afectación de cualquiera de las obligaciones a su 
cargo; (xii) que hará todos los esfuerzos que estén a su alcance para el cumplimiento del objeto del contrato 
(xiii) que mantendrá vigentes las garantías y seguros contractuales y post-contractuales, que le sean exigidos 
en el presente contrato. CLÁUSULA 6. PLAZO DEL CONTRATO. El plazo de ejecución del contrato será El 
plazo de ejecución del contrato xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxo. Una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, tales como: (i) la aprobación 
de las garantías; (ii) la acreditación de estar al día con las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales; (iii) la acreditación del pago de los tributos de todo orden que genere la celebración del 
contrato y (iv) el registro presupuestal. Parágrafo 1. Las partes podrán pactar ampliaciones de plazo o 
suspenderlo, cuando así lo acuerden y con base en la normatividad vigente. Parágrafo 2. Las partes podrán 
acordar la terminación bilateral del presente contrato cuando medien circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, o razones de mutua conveniencia, eventos en los cuales se procederá a la liquidación de aquél, en los 
términos de la ley y de lo previsto en el presente contrato. CLAUSULA 7. OBLIGACIONES DEL DISTRITO. 
EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar al contratista en la forma y 
términos establecidos en el contrato. b) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista 



 

  

para el cumplimento de sus obligaciones contractuales. c) Realizar la supervisión del contrato. d) Exigir al 
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. CLAUSULA 8. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. Para el cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA, se obliga con el DISTRITO, 
además de las obligaciones contempladas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que los modifiquen, reemplacen o sustituyan, se obliga a: a) Cumplir a 
cabalidad con el objeto del contrato y todos los Documentos del Proceso, incluyendo su propuesta; b) concurrir 
oportunamente y suscribir el Acta de Liquidación Bilateral del Contrato, conservando la posibilidad de incluir 
salvedades en su texto; c) atender las solicitudes de información o de documentos que le indique el Distrito a 
través del Supervisor o dentro del término dispuesto en la respectiva comunicación. d) Cumplir con la totalidad 
de las obligaciones derivadas por la contratación del personal, tanto en su contratación laboral, como en la 
afiliación y pago de las obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales. Para el efecto, 
EL CONTRATISTA, será el único responsable de contratar todo el personal que requiera para la ejecución del 
objeto contractual. En cualquier momento durante la ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá 
aportar las planillas de pago, cuando así se lo exija el Distrito; e) Entregar los bienes y requerimientos exigidos 
en el objeto del contrato, en las oportunidades y con las especificaciones exigidas en el contrato; f) contratar y 
obtener las garantías y seguros exigidas dentro de este contrato; g) cumplir con todas las obligaciones post-
contractuales que se deriven del objeto contractual. h) informar oportunamente al Distrito, cualquier situación 
que pueda afectar o impedir la ejecución y terminación del contrato; i) informar oportunamente al Distrito, sobre 
la ocurrencia de cualquier circunstancia que lo inhabilite o lo haga incurrir en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad; j) asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del Contrato bajo su propia 
responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos contenido en el Proceso 
de Contratación y aprovisionar los recursos necesarios para atender su ocurrencia y j) Desarrollar el contrato 
en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas por EL DISTRITO y 
cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato k) Cumplir todas las 
obligaciones y especificaciones señaladas en el estudio previo, la propuesta y el pliego de condiciones del 
proceso de selección, los cuales hacen parte integral del contrato. CLAUSULA 9. RESPONSABILIDAD. EL 
CONTRATISTA, es responsable por el cumplimiento de las obligaciones que hacen parte del objeto del 
contrato. Igualmente, EL CONTRATISTA, responderá por los daños que ocasionen sus empleados o 
subcontratistas al Distrito y a terceros durante la ejecución de este contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra o cualquier otra persona por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, 
lucros cesantes, interrupción de trabajo o cualquier otro daño civil o comercial o punitivo. CLAUSULA 10. 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES –EL DISTRITO, podrá ejercer en este contrato, en los términos de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993, las cláusulas excepcionales de: (i) interpretación unilateral; 
(ii) modificación unilateral; (iii) terminación unilateral; (iv) caducidad. La reversión de bienes, sólo se aplicará en 
las concesiones de explotación de bienes del Estado. Igualmente, podrá utilizar los poderes unilaterales 
previstos en el ordenamiento jurídico tales como: (i) multas y cláusulas penales; (ii) declaratoria unilateral de 
siniestros y cuantificación de perjuicios; (iii) terminación unilateral del artículo 45 de la ley 80 de 1993 y (iv) 
liquidación unilateral del contrato. CLAUSULA 11. CESION. EL CONTRATISTA, no puede ceder total o 
parcialmente las obligaciones derivadas de este contrato, sin la autorización previa y escrita del Distrito. 
CLAUSULA 12. GARANTIAS – se incluyen si se van a exigir-.EL CONTRATISTA otorgará a favor del 
DISTRITO, las garantías: XXXXXXX. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el decreto 
1082 de 2015, el contratista podrá aportar otra de los mecanismos de cobertura de riesgo allí contemplados. 
En todo caso, tratándose de póliza o de otra modalidad de cobertura, éstas deberán ajustarse a lo dispuesto 
en dicho decreto y en el presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de las garantías exigidas 
en esta cláusula, es obligación del CONTRATISTA, mantener indemne al DISTRITO, frente a cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus propias actuaciones. PARÁGRAFO 
TERCERO: De acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.2.1.2.3.18 del decreto 1082 de 2015, 
si el contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar o adicionar una garantía, en el caso de las 
pólizas de seguros, podrá aportar una garantía bancaria o un patrimonio autónomo, la cual será aprobada por 
el Distrito. Si pese a lo anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de los riesgos cubiertos por las 
garantías que sean pertinentes, las partes, acordarán de común acuerdo, las acciones que sean necesarias 
para cumplir con dicha obligación legal y contractual. CLAUSULA 13 .MULTAS Y SANCIONES. De 



 

  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del 
curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y la declaratoria de 
incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y al decreto 1082 de 2015. Las 
causas y cuantía de las multas, son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. CLAUSULA 
14.CLAUSULA PENAL. Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar 
al DISTRITO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 
total del contrato de acuerdo a lo indicado en el Decreto No. 0513 de Agosto 4 de 2014. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Distrito, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del 
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. 
El procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y al decreto 1082 de 2015. El cobro de la cláusula penal pecuniaria, no 
implica que el DISTRITO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del 
CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se 
podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLAUSULA 15. 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA.EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DISTRITO y 
por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o 
hacer declaraciones a nombre del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las 
obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente 
y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y EL DISTRITO. EL 
CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social 
correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLAUSULA 15 INDEMNIDAD. 
EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución del presente contrato y está obligado a mantener 
indemne por cualquier concepto al DISTRITO, por todo tipo de reclamación, demanda o litigio que surjan como 
consecuencia directa o indirecta de hechos originados en la ejecución del presente contrato, de tal forma que 
EL CONTRATISTA será el único responsable de atender dichas situaciones, debiendo soportar técnica, jurídica 
y económicamente la correspondiente respuesta, contestación de demanda, arreglo directo, conciliación o 
proceso que se surta si fuere el caso. La obligación de mantener indemne al DISTRITO durante todo el tiempo 
en que EL CONTRATANTE, pueda ser requerido, demandado o reclamado. En todo caso, el DISTRITO podrá 
llamar en garantía al CONTRATISTA o denunciar el pleito en los términos ley, en caso de presentarse cualquier 
acción, reclamación o demanda de cualquier naturaleza, relacionada con lo indicado en el párrafo anterior. Por 
lo tanto, el CONTRATISTA deberá asumir en forma exclusiva todos los gastos, honorarios de abogados, 
viáticos, costos, gastos y expensas de cualquier naturaleza y en general, coordinar y ejercer una defensa 
adecuada, aún frente a juicios, reclamaciones o quejas de cualquier índole. CLAUSULA 16. PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, EL CONTRATISTA, se obliga a presentar al DISTRITO los documentos, 
planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y parafiscales, cuando a ello haya lugar. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el 
pago de estos aportes. CLAUSULA 17. LIQUIDACION: El presente Contrato será liquidado de común acuerdo 
por las partes, en la forma que lo establece la Ley 1150 de 2007. Si EL CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, se practicará la liquidación 
unilateral por EL DISTRITO, en los términos establecidos en ley. CLAUSULA 18. CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que 
invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de 
ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza 



 

  

mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus 
efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. 
CLAUSULA 19. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan 
entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo 
directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las 
partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de 
arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse 
ante la Jurisdicción Administrativa. CLAUSULA 20. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio 
físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas a continuación:  
DISTRITO DE BARRANQUILLA CONTRATISTA:  
Dirección: Carrera 34 No. 43-31- Dirección:  
Ciudad: Barranquilla- Ciudad:  
Teléfono: 3399310 - Teléfono:  
Correo Electrónico: contratos@barranquilla.gov.co Correo Electrónico:  
CLAUSULA 21. SUPERVISION O INTERVENTORIA. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, EL 
DISTRITO, vigilará permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o 
un interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por EL DISTRITO, 
cuando no requieren conocimientos especializados. La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las 
obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el Asesora de despacho de la Secretaria Distrital de Gestión 
Social, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista y cumplir entre otras funciones, 
las siguientes: Colaborar y coordinar en la ejecución del contrato. b) Exigir el cumplimiento del contrato de los 
términos pactados. c) Certificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista. d) Dar 
aviso por escrito de cualquier inconsistencia e incumplimiento del Objeto del contrato y su ejecución. e) Informar 
las situaciones que requieran suspensión, prorroga o modificación, para someterlas a aprobación de la 
Secretaria General. f) Certificar por escrito el cumplimiento periódico de la ejecución del contrato. g) Las demás 
necesarias para el fiel cumplimiento del objeto contratado Parágrafo: el ordenador del gasto podrá en cualquier 
momento modificar el supervisor sin que para ello se requiera la suscripción de otrosí y para ello bastará la 
comunicación al nuevo supervisor y contratista de tal modificación. PARÁGRAFO: La Secretaria General 
Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato. CLAUSULA 22. ANEXOS DEL CONTRATO. Los siguientes documentos, hacen parte 
integral del presente contrato: a) Propuesta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que 
correspondan. e) Estudios previos y Pliego de Condiciones, sus anexos y Adendas. f) Cuadro de asignación de 
riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes y h) El Manual de Contratación del 
DISTRITO CLAUSULA 23.PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. El presente Contrato se perfecciona con 
la firma de las partes en los términos del inciso primero del artículo 41 de la ley 80 de 1993. Para su ejecución, 
se requiere: (i) la aprobación de las garantías (ii) la acreditación de estar al día con las obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales; y (iii) el registro presupuestal. CLAUSULA 
24.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El valor del presente contrato, que se compromete pagar EL 
DISTRITO, se hará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Número xxxxxxxxxxxx, 
expedidos por la Secretaria de Hacienda – Oficina de presupuesto. CLAUSULA 25. REGISTRO Y 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El presente contrato, está sujeto al registro presupuestal y el pago de 
su valor a las apropiaciones presupuestales y a las condiciones estipuladas en este contrato. CLAUSULA 26. 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente contrato, 
se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla.  
Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe en la ciudad de 
Barranquilla a los XXXXXXXX (XX) días del mes de XXXXX de 2021 
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